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INTRODUCCION 

Nuestro sistema juridicci emanado de la Constitución de 1917 en la 

última década ha tenido una serie dé m~Íf estaéiones d~ r~visión que ya no es el mismo ni 

· · siquie;a al de hace tan sólo quince ¡¡j¡ós,. 

Afortunadamente en el dereclió de familia se han introducido cambios 

que han repercutido en mayor protecciónpara sus mie~bros. 

. :·· ' 

' ' . . 

La mújer como tal ha obtenido b~nelicios en la legislación que ta hacen 

. realizarse mejor como mujer; su prote~~ión. es ade~ás e~. otras esferas del derecho, como el 

labo~al yde se~uridad 's6~~at; aunquefdesde Íuego se' esta aún muy lejos de obtener la 

·• tot~lidad de sü pro;i~~CiÓ'o; ~rl~ciJat~.é~t~:¿n l~ q~é h~c~·a l~ violencia familiar. 
' - ' . ,,'" ~ .'<<-'· . ;~ ·: ,. :-·.,.··· .. ; :-,\"' . '. 

- " -··>:'-·.;·._· {'.;.f · .. ,.·.-.-
·.--;'. •·':.:)'> 
·,."·:· 

_5:1; -·.- .. ,- ·',',_:_: -:: :•:,·.·,:": _, .. 

. ' A~f como la'inuje'r Io~ ~liJos i~blén han sido sujetos de protección en 
. ,_' .;" .o.,•'·'·'"-'-." .c .• 

. los cambios experimentlldcis en'!~ ley,}'en'í~\eíire~te a la cuestión alimentaria se tiende a 

dar mayor segurid~d a los mii;o¿ Í1~sta'qu~-~~ed~ valerse por sf mismos. 

No obstante lo anterior la vida familiar en la sociedad actual se 

. encamina.a surápida desintegrll~i6nyl~ vlol~nci.a familiar ha trascendido de tal modo que 

el legislador. h~ tenido que i~~luir eri el Código precisiones al respecto. El fenómeno de los 
- _;. " - . .· ~ ..... ,_ .·- ·f -' ' -,, •.• -· - . - •" . . 

niños de la calle se iricrementá'.cada vez. inás. ante la pasividad de la sociedad que lo mira 
' . ., .. , 

con indiferencia s~ dan vagar sin rumbo grupos de niños sin hogar. 



El abandono de las obligaciones por parte del paclre p.fucipalmente, 

produce descomposición social, violencia, delincuencia, ·y vi~io generalizado. Cuando la 

cédula no funciona por encontrarse enfenna el cuerp~ adol~ce cle:ill~chris lllales; lo¿ juicios 

se incrementan y se ven cada vez más disputados, donde la justicia es Ío manos' que importa 

sino dejar de cumplir una obligación alimentaría no obstwíte' que los ,hijos carezcan de 

recurso alguno, 

Evidentemente que la familia pasa por úna de sus peores crisis, incluso 

se esta perdiendo la integración, el respeto y la solidaridad, élem~nt~ importantísimo ya que 

en el descansa la obligación alimentaría en su. e;en,cÍ~.. .. 

El motivo de.la prese~te lnve~tigaCión es hacer notar los avances que se. 

han dado en materia alimentaría, en es~e~ial •· l''iif~ Í~s hijos riiayores de edad qui: son· un 

sector desprotegido. Esto es. qu~ lal~y ~o' ha sido clara en establecer simple y llanamente su 

derecho a los aliinent~s. sino.qJehadebido interpretarse para otorgar su dimensión real. 

, • , , .. ·'.;(~k~~l'~drii~r capítulo se dejan establecidas las bases juridicas de la 

.• obligaéi6ó alilllerit8iia/de~'dúl enfoque conceptual y definiciones a la naturalezajuridica 

cle·l~ obligaciónes!údladil, tratandode encontrar la mejor definición entre las expuestas por 

losJ~rlstas~ ;~'qu~.n6·k~lst~ ~ificaciÓn de criterios. . . . . . 

Al· decidi~os .a haceria invesiigación. sobre• este tema, sabíamos de 

antemano las dificultades en cuanto a la 'definición; . ya que no existe una definición 

propiamente de la palabra alimentos, sino de la obligación ó el deber alimentarios. 
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P~ino; de la hipótesis de que los. hijos ~¡y~r~~·d~·~~aa·~o'i61~ p~r .. 

ese hecho son .~utos~fi~le~t.es para valerse por si mism~s; .• qu{Úa?~ii~e.~t~~iÓ,n ·•debe. 

:;i~d~:l:~t~s:~:~:;t~r::e::~:~ a~: :::~::~n:tj!~f ~elf li~~~1~1t~~a~1 

,_·_;.,, '-<'\.- -J '-.;, ' 

-, ,;,¡ ·,".;~~- ·, .-,, . '.:-:.< ··;<'· 

• ;;.·.:¡; ·~··'::~f\~~~:;:.primer. capi~lo .·.ia~bléji~:est:~l;~~mos.· el ··•fundamento 
,,,,·:-,;~- ·'·'·-""""'····· ":) '':_ '·, ' ·''..·> •.'·.''•;_:'-}~:·.,.¡:_:_.,:,,~i_:-::; .. _,,.,(,.- '". • 

consti~cional de l~ obligación alimentarla y que la Cort~ ~a es!ablec1do que los ahmentos 

son de orden ~Óbli~o e ilÍterés social, establ~cié~dó~e 'd~ t'aÍ:ri~do, (f~aturaleza jurídica de 
1{~iSma: · ~-;- .-.~~-~,- ·-.-:··-

<· {'.~~/.:' 
·:·--.: .. -

~--· ~: 

Analizamos sucintamente el ~ontelÍÍd~ d~' los alimentos determinado 

que no es sólo el aspecto biológico qué su contenido es'wplio y comprende todo lo que el 

indiViduo necesita para realizarse como taL:Adé~á~\~~bié~ se hizo relación de quienes 

s~nlos suj~tos de la obtlgación yhasiaque~iJ~f~e'~~~~¡~~c~ están obligados los deudores 
de I~ obligación. ··. ·· •· / ,. ; ' · 

-.': i ,' _--~: -

o.;.m•· ,, ... !,lL, .1 •• ro. "cl'~' .. 1. ,,¡¡,,,;'" 
alimentl!Tla y el' he'ch~d~ ~'úe ~s· éita obíÍgiíción los familiares adoptan diversos papeles en 

la. relación, po~ ~je~pl:~·~~dr~sXhijcis son al mismo tiempo deudores y acreedores, 

dependiendo de éie~~s:caia~t~rl~tlcasqu~ tienen en determinados momentos de sus vidas. 
. '"¡""'\', ''"';"·· ,., ' - . 

~~o_:,-'_}_~<·.\{~.: .. -
·' ' - : . ~-·'f. 
,·-.•," ;.,'•. 

,··:_,. __ ..... 
'": .~ 

· .-:,·:_ : ·,,·'Asimismo en el capitulo segundo se hace la relación más amplia 

respect? ' de iahc~~ct~~sticas de la obligación alimentaria, se trata una a una las 

· c~racteristiclls que hasta hoy han identificado a esta obligación y se puede ver a la luz de las 

tnismas que se trata de una obligación de manera especial, fundamentalmente el que sea 

reciproca· le da una perspectiva especial respecto a otras obligaciones, 
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·,.- ·-· 

, Todas las caracterlsticas que se me,ncionan en este capitulo hacen a la 

obligación alimentarla digna de estudio en la teorlá de las obligaciones ya que por decirlo 

de algún modo, va en sentido opuesto al resto de las o1Ílig~6iones, Si~mpre está inmanente 

la idea de que los alimentos son de orden públic~ ~i~terés social con lo que queda 

protegida de modo amplio, 

En el tercer capítulo tratamos y~~~i~.¡;'J;d,¿~·~tl~eritos para los hijos 

mayores de edad. El estudio v~ de las causas gener~cl()~~~3 d~· la ;~bli¡~6Íó~ al ténnino de la 
' ' ; . : ' ,- . ; . ~ . . : 

obligación misma. 

Desde, luego , que,, se muestra , la diferencia que existe entre los hijos 

''mayores de' edad ,sanos 'y los que estlÍn incapacitados, 'ya que no es jurldicamente posible 

Y1que ~~ Íe~de ~1 inismo' trat~mi~~to, ·incluso se• hace esll19io ·especial de las reformas al 

,C<Ídigoi Ó~I resp~·c;o 'd~ 'tos 'segund
0

~s:. Asi~ismo . ;~ h~ce . mención de los presupuestos 

'i probés~l~s 'c1u~ son n~cesruios para hace~ exigible la 0°bligación alimentarla para estos 
. ' suj~;Ós ~~~¿re.s d~'edad/ · . 

• ·. <·· · ~~nciÓii ~special se hace a la jurisprudencia existente y tesis 

,jurisprudenci~les, y~ que han inie?1rntadoel s~níir de los tribunales respecto del derecho de 

' los 'hij~~ m~yor~~ de. 7d~d 'y los inca~acitado~ a'~ecibir alimentos hasta que cese de verdad 

sú' nec~si~ild~'pa~~nd~',-fin.~tfuenie \'~eñiiÍar las causas por las que ~esa el derecho 

alimentario en n1~yore~ de edaifr )'ó~~truid~ finalmente las conclusiones que en concepto 
r· ·.·" . - - •• - -C--,-. - .; '··- '---. .;oc·"• •• _ ~ ,.:_, -· --

dela suscrita se comprobaron en este trabajo de investigación. 



CAPITULO t 

LAS BASES JURÍDICAS DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA 

l. l. ENFOQUE CONCEPTUAL 

Cuando el lenguaje común empleamos la palabra alimentos, nos 

estaremos refiriendo a su acepción biológica que es la más usual, y en éste sentido, no son 

otra cosa· 1as alimentos, que los' nutrientes que•. son. necesari~s al ser humano para ·su · 

sobrevi~enéÍa. y ~IÍ!l ~ás pr~pi~ es 'ciédr, que alunentos ~~ téidÓ lo ~ue necesita un ser vivo 

~ - . ·; .. ',: . ' . , . -. - -

Sin ~111barg~ ;liando/ nos . trasladamos a la esfera juridica y nos 

referimos a la misma denonÍimíciÓr(de lo que es éi conéepto de alimentos, el término se 

vuelve másamplio, p~~stÓ ·~~e en ~~te. se~tidri ~emprende todos los ele~entos materiales 

que el ser hum~o ~equi.~ie para clesm~IÍarsé éomo. tal. 

· Cuando hablamos concretamente del género humano como destinatario 
- . , -. ' . '· - -' ~ . - ' 

de fas normas dé;d~iéclió, encontramos que en términos generales requiere alimentos en 

distint~s esf~ras colÍid l~s sÓll l~ biológica, económica, cultural y hasta emocional. 
:. - -•'• :-<_ .. _.;·.;, ··; ,. t!_ 

-~-· ... ·_.'.:·.:.~ .. _-.. :";:·;>-- - .. 
. -·;,-· 

... , '>F·:S.f;;,~mos del punto de vista más amplio podemos señalar que el 

·. ho111bre·par)ti propi(natllraleza se ha caracterizado por ser autosuficiente, por luchar -· ... ·>· - > . i ·:. :>:. ':'·.'> ::,:- ,.: ··.·:'¡_ '."~ 

· contralo~ eléinri~tos ·rÍátural~s. vencerlos y obtener los satisfactores que le son necesarios. 

··Dichos. ~ati~factor~s i¡~e ~btlene de· su entorno son por ejemplo, el alimento, la habitación, 
. '• -.'·:_',\';_ - . ,r ,·· - . 



el .vestido y todo aquello que le es necesario en la vida diaria, Sin embargo el hombre 

cuÍlndo vlv~ ya en sociedad no puede prescindir de sus semejantes, ya que el grupo social 

actúa co_n interrelaciones dé dependencia entre sus ~iembros, y crea la necesidad de que 

unos alos otros sé necesiten para satisfacer sus propias necesidades. 

, Asi nace el séntimlento de s~lidaridad entre los miembros de un grupo 

social, y q~elabú~~ueda d~·1p~~dl~s de viday satisfacfores se convierta en colectiva y ya 

.-. n~ indiVÍduat}<l~sve;taj~~~me;t~: solitarla. Este sentimiento de solidaridad es más fuerte 

. '• entr~ I~¿ mi~:~¡j~¿/J~·~:~~¿le~· familiar, porque en ese grupo los lazos de unión son más 
- ~·· ,. ''· .-. -. "'.' ;~: ' =<:i"·-~-i-' )-~::,'·.;{:i ;::.1,,:.;:: .{;~-)~'.-;_ ~-, - • 
sutiles pero'más Bf!'aig~dos;· 
::<·i,¡'.i;' ~:"~~ -.:;-~ .,,., ::.'~:.·:e.;,. 

''':·:;-,:;:· r' ;·, ,;,.-'::-/~!- .:·:.-:/:-·:.' 

t,: <-' , ·.;_ -~~--," -; - J ":- .. -.~ : >.'.; 

•.·• ;; . ·· . ')t ¡;;dl~duopor su parte, ha adquirido una moral al vivir en sociedad, 

•.• .. yd~I~ é~át elii;m&i; aetier~s',quese i~pone ~simismo y que le impone el grupo en el que se 

h~ cl¿s~~llacl~. La n'i'6r~i\o¿i~Í q~e ad~uiere el individuo tiene como finalidad la vida 

plena. ·· 

••··•··· , : Los:seres:h.umanos a diferencia de los demás seres vivos, adquiere 

durante su~d~ un irnpÍil~o llatmal,que los lleva a solidarizarse con sus semejantes para la 

cdnViveni:Íá hu;;.aA~:·.1>oi1ii ~lie' s~ ;efiere a la solidaridad con su propia familia ésta se 

: traduce en eÍ ,seritimÍ~+ de ~v~I~ ~!Ji eUa, y hacer todo lo necesario durante su vida para 

· pro~orci~niirl~ 1Js'e1~'ñie~t~s:i~dl~~¿~~a~les de supervivencia en un principio, y luego, en la 

ÍiÜs~ue'iÍi ~;;·~d r~~liiii~iÓi\: i~t~{. · ; ·. ·. · S l 
·. . .:i"'!.:.~;:;;·;;:_./~./:'t,~{~\,;: .. · ·h FALl~ ~~ i%1

GE!!_l 

., ~;~'~i~·¡~:t&-~·:1t:.:::::::~::=~:~~:::~~:~:~ 
·. ant~ ~Üa'·r~~ia '.. d~ cond~ct~ de carácter interno y no coercible, se trata de una verdadera 

. ' . -, . ,,,.;~ ' . -

', obligaéión que ef individuo ha adoptado con plena conciencia. 



. Como todo orden normativo los deberes morales cuentan con . sus 

. pro;ias sanci~nes, que son°ilesde luego de carácter intrínseco y extrinseco, aclarándose q~e ·, 

la garantiade'observanciasolo está en las primeras, esto considerando que su peso gr~vltll . 

precis~~nt~ en·~¡ conv;ncimiento que tiene el indi~duo del valor y razón de la'nom{llqüe. 

· se ~Íente obligado a cUmplir. Conocemos la diferencia que existe entre nol1Tlás jurÍíÜ¿~ y 
' , :· , ' '. ,;,, '.,'._--.. ·,'' . ,".:;, -.. ''. . : ·< . . . ·, ·.:,. ¡·- .. ~ /'··'·;-.• :·.;:~·;:.o· 

-morales ·y podemos· señalar que el deber correlativo del derecho moral de ·alime11tos. en su'· 

º~~~.; Óac~ como ~oro;~ lliriritl y !~ego el derecho la adopÍa ~n el régi¡;;en'J~dié~: 
, : - '--,. ·' : "''. i .-,~~ _· , . . , -·' . ·, . :·. . ,.· ,o.;· i • '·.\<'/· ~'.~.:. ':' .. ::-

, ·:-, . :;:'.:.· 

,,;., .. ~w,,~;'~if~~~~t1~~it: :;·:00~~ :~:~ = 
acuerdo a la escala;de y~far~~~W~e l~ h~bla '~ldÓ i~puesto, y tiene además como sanción a la . 

opinión públic~ q~¿ i~ :J; ~~tor ~~~tÍ~i~~lo de culpa al individuo. 
- ··,:· ,.,;" ,, ~·.:/ 

._.-,, 

.----,,_-. -~~- .. 

. '· •. Menciona al respecto Pérez Duarte y Noroña: 
' .. :' ''·: 

~·->·::> ::·.,· 
. : _ · •\ ''Ehlebér moral es aquel que surge de un principio ético determinado 

porun orden d~n~desidades establecido, a su vez, por la propia naturaleza humana, orden 

'qud tiene su valor.~riid~d~ pues ~e manifiesta en nosotros como una idea, un sentimiento al 

que p~demos' llam~r jtisÍiciá y permite la institucionalización del orden jurídico al ubicar su 

base de sustent~C~ la c.onciencia de cada individuo y de los grupos sociales". ( 1 ) 

Reiteramos que es en el núcleo familiar donde las obligaciones se 

adoptan. de mane.ra impersonal y sin coacción alguna, constituyéndose de este modo 

auténticos déberes morales. La obligación alimentaria es pues una carga que el individuo 

adopta de manera natural en los términos que la sociedad en que vive lo determina. 

( 1 ). PEREZ DUARTE Y NOROÑA, Alicia Elena. La Obligación Alimeniaria. Deber Jurídico, Dcbor 

Moral. Ed. Porrúa. Primera Edición, México, 1989, pág. 21 • 22 
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, ' ' : ' ' 

. La •. moral ·.individual. no·. es• siempre la mism.a •¡ va • can{bianclo de •· 

acuerdo a las condidoll~~· •• ~r~sicines. y.circu~síancias.qu~ 'ei indivfduo encuentrá durWitf~ii'/ 
;~~ ·:~ 

nueva moral soéial pue~' la antenor ya ~o llena sus cometidos. 
'··--'·. '·,·- , "-•;··e·;' .. ,-.·' . • 

Eri'diversas épocas el deber alimentario paso por circunstancias criticas 
' - -··<·"· ' - , 

debido a su incumpÚ~ieniÓ, e~ entonces cuando entra el derecho como ordenador de la 

. sociedad y crea Í~. norii;8J;;~.cis~.~ue~ proteja el interés social que ya no tutela la norma· 

!IÍo~al. Cuando los debe·¡.~; ÍnoriíÍ¿~ d~ asistencia alimentaría ya no se cumplen, el derecho 

sé subrogá el deb¿¡:'t~teládor§ c~nViérté el deber moral en jurldico . 
. ,. .. ' . .'. . - - '·' .. . ~ ' : ;- .. - '"· - ' : . . . 

:~>· . <: . 

.. il1 dere~iici ~li~ no e·s·o~a ces~ ~iis q~e vidasociat objetivada, cuando 

detecta que un núcle~ de i~)o6\~d~~¡'ha~qÜ~dad'd de.sp~oil!gido por las nonnas autónomas,. 

adopta los deberes morales y los 'co~vierte~ll jurídicos y les da carácter coercitivo. 

'~· 

L~, docbin~ ha determinado la existencia de derechos naturales, 

primarios y derivados. Es éste orden de idea~ los derechos naturales primarios vienen a ser 

aquellos ·que· tutelan los bienes fundamentales de la naturaleza humana, como sería en el 

caso del derecho a la vida. En cuanto a los derechos naturales derivados, como su nombre lo 

señala, son manifestaciones o derivaciones de los primeros, y en éste caso el más 

importante es precisamente el derecho alimentario, el cual deriva del derecho a la vida. 

----TESrs Cóíi -¡ 
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. t. 2. CONCEPTO DE ALIMENTOS 

En principio debemos considerar el concepto más elemental de la 

palabraalimentos que lo r~fi~~e al término biológico, y en éste_caso significan todo aquello 

que el hombre necesita para su nutrición. 

[)esdi:'el plll}tó de;yjsia del derecho los alimentos conceptualmente, 

implican en su origen' se~Ílllti~o' todo a9uello_que ~a persona requiere para vivir como tal. 

Es de ~encionars~:qu~ ~n efdeie~IÍ~ine~Íéano no ~xÍste una definición propiamente del 

término aÍime~t~s~ si~~<q~G6r ;;~· co~l~~i;¡~-~u¿ l~ misma ley previene se determinan en 

cuan!~ a la cl!lltidad y ~IÍIÍdad d~ lo~ ~¡~~os; ·· 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
En esie sentido señalaremos algunas definiciones, iniciando por la que 

considera Galindo Garfias: · 

"Se puede defi~fr la deuda alimentaria como un deber que corre a cargo 

de los miembros de ~a fanlilia, d~proporcionarse enire si, los elementos necesarios para la 

'vida, la saiud; y en ~u caso, la ~ducación". ( 2 ) 
.'·' : :·' ... , _, ;. _: .,_ . 

. . . :> ; .. ~··como se puede ver esta es una definición M propiamente del término 

". alime~Í~s. sl~o :del debe; o deuda alimentaria. La cuestión alimentaria se refiere a un 

.·• dérecl1~ re~íp~oco, por un lado existe el deber y por el otro la obligación. 
- - . - "-'-·. 

'-·· .. · 

( 2 ). GALINDO GARFIAS,'lgnacio. Derecho Civil. Ed. Pomia Segunda Edición, Mé><ico, 1976, pág. 445. 

_.: .·.· '-> ' 
-.-~\~~----:L,.;: ~:L.-~~·~~-·:: -



·1-,", 

• Por su p~rte scñ~la)tojina Vlllegas: 

"Podemos definir él der~cllo de alimentos diciendo que es la facultad 
· · ·. · · · · ·; , ·' ·:r~t.. ·' · " 

jurídica que tiene una persona. deno.minada: alimentista, par!!. exigir a otra, lo necesario para 

sub;i~tir,' en Virtüd deL parentesco . ~()~~~g~ineo, del matrimonio o del divorcio en 

dete~inados casos". ( 3 ) 

Otra definici.ón sobre el deber alimentario es la de Pérez Duarte y 

Noroña quien señala: 

· Pérez Duarte y Noroña quien señala: 
·, 

, .··. · : ·:r~demos decir que en México, en el momento histórico que vivimos, 

la obligación alimentaría es el deber reciproco que tienen determinadas personas de 

.· propor~iori'ar'ii 6ir'as, igualmente determinadas, comida, vestido, habitación y asistencia en 

c~sos de ~n'reríné.dad.:f;a1áiidose de menores de dad, incluye ios gastos de educación.". e 4 > 

( 3 ). ROJtN~VILtEG~s.·tfacl.Dcirccho Civil Mexicano, Ed. Perrita. Séptima Edición, México, 1987, 

pág. 165. . . . ') ,; '¡ ·: ' • 

( 4 ). PEREZ DUARTE Y NOROJil¡\; 90. Cit, pág. 29 
'·-;, ::·.--._-._.·,:··· 
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Tarnbi.én nos parece importante señalar el concepto que sobre éste tema 

emplea Antonio.de J. Lozáno en su diccionario razonado: 

"ALIMENTOS.- La asistencia que se da alguna persona para su 

manutención y -subsistencia, esto es, para comida, bebida, vestido, habitación y 

recuperación de la salud. 

Los alimentos se _di_viden en na~rales o civiles. Puramente naturales 

son los que. consisten precislllÍlente en lo irldisp~IÍsable •para subsistir el que los reCibe; y 

ci.vile~ son; los que rio se tÍmitan a lo meramente necesario como los naturales, sino que se . 

éxtÍeri~¿i: ~ t</~ue ~Xi~ci'-ta condición y circunstancias del que los ha de dar y del que los ha 

de r~~ibir.'; ( 5 ) 

1. J. NATURALEZA JUlUDICA DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. 

Para deierminar cuál es esa naturaleza juridica en la obligación 

alimentaría, es .necesario partir de la norma básica que es sustento de nuestro sistema 

jurídico, y dice al respecto el articulo 4°. de llicho ordenamiento. 

"Articulo 4°, La Nación mexicana tiene una composición pluricultural 

sustentada originalmente .en sus pueblos ind!genas .... 

. . . ~' . . . . 

.. ·El v~Óri y ·!~ _rimje{ s~n igÜaies ante la Ley. Esta protegerá la 

organización y el desarróllo de !~familia:• 

( 5 ). DE J. LOZÁNO,". Antonio. Diccionario Razonado de Legislación de Jurisprudencia Mexicar.lS. 

Méxic~. 1992, Ed. TribunaÍ de Jus;icia del Distrito Federal, p:ig. 117. 
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Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e 

informada sobre el ~úmero y esp;¡¡.cl~iento de s'us hijos:. . 

Toda, pe:sona tien.e dere~ho a la protección de la salud. La Ley definirá 

las bases y modalid~des pal°a}l a6c~so ¡1~/~e~cios de,~al~d y}stablecerá la concurrencia 

de la Federación y, l~s e'ntid~d~sÍeder~~va~ enm~¡~ria ~é s'~lubrlda;{ general, confo~e a lo 

que dispone 1a fracción xVI ii~1 a~t~~to 13 d~ é~í~ c~~~iiriición, . . ... ... _·,.· .. ,,,.. : . ·.;. 

' ' 
- - ' -. 

Toda fainÍlia tiene dere~ho a disthitaidevivienda digiÍay decorosa. La 

Ley establecerá l~s instrumentos /apoyo~ necesaricis ~fin de ~1caiiiar íal ~bjefivo. 

Es ,debe~• de lo( padres · pr~sef,Y~ e¡_ d~recho · de. los menores a la 

satisfacción de sus necesidades y a la salud fisica y ment8I; La Úy determinÍlrá los apoyos 
.. ·. ' . '. . - . • - •. , ~ ,. • ·.-· ·: ¡, . . . - • 

y la protección de los mellÓ~es, a cargó de.las insfiÍuciones públicas'' . 
. •. ,.·' " ·'.· - . ,. .:···, -.::_. ,·.: . 

Ell algunas ~i:asio~~s s~ ha cú~s~~na~o la inclusión del úlfimo párrafo ' ..... ·, .:,". ·,, ,. : ... -

en el preceptó cÓllstit~~iÓ~al, aigü~~ni~_dó~~ ; qu~ esa clase de derechos deben estar 

reglamentados por e(éódigo CiviÍ. Al elevar~{ a rÍilÍg~ cónsfitucional solamente se esta 
~' ·. "' . . - .·. . ' ·-' ., . '· ·- . .·, , ... '"'' - ' 

. reafirmando I~ pretensión 1ÍÍl;naí111; llo sólo. a la vida/~inti a una plenitud de vida. 
-' - '. . '. '·'' .•. : .. · .. ,- ~ -· - . . . . - . -,. ' ·~ ' . 

<' 

__ . . ,. .. < . ÁÍ!ein~~ se-~oínplementa por si mismo el precepto que comentamos, ya 

qu~ ~i bien 1~.s ser~s humanos qu,e nacen en el pals son producto de la libre decisión de sus 

padres; ~s razo~áble el compr.omiso definitivo de éstos últimos, dos procurar para aquellos, 

todo el 'biénestar que sean capaces de estar de acuerdo a sus posibilidades, en la inteligencia 

de que el Estado provee.rá sobre l~s apoyos necesarios.' 
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LÍICorte ha dejado establecido que los alimentos son de orden público 

e interés social, al respecto hacemos mención.de la siguiente t~sis, 

• "ALIMENTOS .. • RÁZO.N FILOSÓFICA DE LA OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA. La razón filosófi~~ de I~, obligación alimentarla . . ... . -- , .. ,, . 

tiene su origen en la .naturaleza misma de las relaCiones sociales y el 

sentimiento de altruismo q~e d~be ~~Í~tlr':~~~~ t~dós' los miembros 

de la sociedad en que vivimos, pcifelÍÓ'~ile~lsÍ~dbr, ~~tiO.ando que 

la Asistencia Pública no serla posible; 'exÍenderla a todos los 

desvalidos que . existen el conglomerado social, ha impuesto la 

obligación a los parientes más cercanos; n en la especie, es obvio 

concluir que si la mujer está dedicada al hogar carece de medios 

para subsistir y por ello cuando es victima de la conducta del 

marido y se le declara cónyuge culpable al romper el vinculo 

conyugal, debe forzosamente la sentencia comprender la obligación 

alimentarla, la cuál debe ministrar en términos del artículo 311 del 

Código Civil, lo cual significa que no siempre debe existir 

erogación por parte del deudor; tal acontecerla sólo cuando el 

acreedor alimentista tenga necesidad por carecer de bienes propios, 

de fortuna o de trabajo". 
. . . 

• ANÁLISIS DE JURISPRUDENCIA; :l~dice: t99o,' Derecho Ed. 
·: : ; , ·.: ·.·, · .<.: ,.:·:.-·.::-f,~··.; ~~;~:!,.J.~.'J.-~:: ~t·S··(;'.\t~,~:·,·.~), .'" ,;_;, :,·:,·; \ 

Tribunal Superior de Justicia'deliDistrito:Federal, Méxicó, 1990, 
·.· :}"; :_>:;:,_·::: '··,~-~ ::~:"·;t·,~- ,.;, .. ~:~»: 

pág. 36 · ;r ·;;,<>.. .:.;p>;.;; ;.,-;:,::•.-·· 

Por su parte el Código Civil vigente parael ~is~2F;;~~ll, ~:~i:o. 1990. pág. 36. 
- . : ·.,-. -·' ·-::··~.,<'.:~---~0-~~:~J·.O:- ~-'~\·':.<·_:;"'"c..",_'. 

.• ·', ·: )':;:::_ :": 1~:·i;,-.ú _.:._.'"-. 

o "Aétícúlo 164.;,Los Cónyuges contribuirán económicamente al 

sost~ni.riienio d~I h~gar,. a su alimentación y la de sus hijos, as! 

como a la educación de estos en los términos que la ley establece, 

sin perjuicio de distribuirse la carga en la forma y proporción que 

G
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acuerden para ese efecto según sus posibilidades, A lo aníerior no 

esta obligado el que se encuentre imposibilitado para trabajar. y 

careciere de bienes propio~, en cuyo caso el otro atenderá . 

íntegramente a esos gastos. 

Los derech~s y obligaciones ºque nacen del matrimonio, serán siempre 

iguales para los cónyuges e·i~d~~~hdi~rite~d~~h~portaci<Ín econó;ruca al sostenimiento del . ,. - ' .. 

hogar"; 

• "Artlcul~:j6,j'(Ji~/~Í ~~;é~peño del trabajo en el hogar o el cuidado 

de fos hlj~~ .~~;, e~rl~ar~ corno contribución económica al 

sosteniriii~ht~ cÍ~Í h~gar';. 

',¿•: 

De lo que ttév~~s 'yk ~xpüe~tÓ hasta este momento en el presente 

trabajo, podernos ya deterrninru)a il¡tü~ai~~M!di~~ d~ldere~ho alimentario, y si. bien· 

pudiéramos adelantar de que se traí~ 'de 'ú~a· ~~t~rl~ .de ordcm público e interés social, es 

necesario hacer un anexo de lo qué'~~ iíé~~~~ esfu~iado a fin de acercamos esbozar las 

conclusiones a que tendremos qu~ ll~g~ ~1'firi~íde esta investigación. 
,' -·/·<''<<~:{;·'. 

\ ;,., 

Siguiendo 'et ·crlterió de Gabino Garfias entendernos a la deuda 

alimentaría corno el . deber· q~~, ~orr~ ·.a cargo de los miembros de una frunilia, de 

proporcionarse entre si, ICJs :et~iii;iltos necesarios para la vida, la salud, y en su caso, la 

educación. Tal es la concépcÍcin a que se puede llegar trunbién partiendo del análisis del 

derecho positivo y vigenté que nos rige. 

TESIS CON 
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·. · : • ·· . An'ali~anío~' también anterionnente el carácter de norma moral de la 

obligación aÚrn'e~taii~'.· .l'cual parte del concepto de caridad y solidaridad; y como al 

¿volu~irimir, y~ ~ri ~I i\nibito del. derecho, dicha obligación parte tan solo del hecho de 

perte~illcia aun ~ó~ieCI familiar, 

· ·· · La · _obligaÍ:ió~ alimentarla manifiesta así mismo algunas 

particularidades muy e~p~ciat6s,"tiene p~~ ejemplo, tres Caracteres distintos, eJ social, l)!Oral 

y jurldico, l~s cuale~ no s~ ~~iden"p~~~iblr ~d'~Jasobligaciones. 

·.• .. · .. •• La deu'da aliíne~tafla 'es' so~iat en tanto es ta sociedad la interesada en 

que· sub~istan l~s ~ieriib;o~.\l~I~g~t~ci (:.~foii y tiende a p~otegerlos; es moral toda vez 

que · 1lis vlnc~los , ~fecti~~~; q~e/ll~en'.:~n~~' si ·.a detenninadas personas, los obligan 

tTICl~almente á cuidar y veÍár p~/aqu~Üos. que necesitan ayuda o asistencia; y es jurídica 

porqu~ a tt~vés deÍ derecho s~ ha~e ~oercible el cumplimiento de esta obligación a fin de 

garanÍizar al acreedo~ alimentario la satisfacción de sus requerimientos. 

· Aunado a lo anterior es menester señalar que el deber alimentario es 

una obligación personallsima, toda vez que gravita sobre una persona a favor de otra en 

detenninadas circunstancias y por razón de µn vinculo que las une entre si. Este vinculo esta 

relacionado con la solidaridad familiar, y por eso el legislador la constriñe a ese circulo, sin 

embargo es de mencionarse que se puede establecer sin ese vinculo de familia. 

Se ha mencionado d~ que se trata de una obligación personalísima, sin 

embargo se hace la aclaración que responde siempre al interés general lo cual se traduce a 

que el acreedor alimentario obtenga lo necesario para vivir con dignidad y seguridad. Esto 

significa que la obligación se ha de cume!_ir aún en contra de la voluntad del obligado, y 
[ ··--···-·-·-· ........ ___ ., 

1 
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debe aplicarse únicani~nte p~a ~-ulirir las necesidades de comida, casa, vestido, a~istencia, y 

educación en-su caso,' y nó para ()~acosa o necesidad .. · - ' ,, . .. :, ' 

. 'Pero de esi~s dos caracteristicas qu~ se contienen eri el párrafo anterior, 

.· se desprend~na su ve~ otras que analizaremos en el capitulo siguiente como parte medular 

del deiech~ ~l~Í:ntari~. 

t. 4~ CONTENIDO GENERICO DE LOS ALIMENTOS 

El capitulo II del Titulo Sexto del Libro Primero del Código Civil para 

el Distrito Federal 

Previene la concerniente a los alimento~, y para lo cual nos remitimos a 

los principales artículos que los 

refieren. 

• "Articulo 301. La obligación de dar alimentos es reciproca. El que 

los datÍ~¿e-asu vez derecho de pedirlos". 

Lo anterior es de suma importancia ya que este carácter reciproco es 

fundamental• en l_a- vida, práctica -y como mencionamos anteriormente, un mismo sujeto al 

paso de su vida pllede te~er ltast~ tres veces distinto carácter de acreedor y deudor. 

··- ,.:: 

~- "Artíéúto'308. Los alimentos compre~dÍ:n: 

l> La co~i-da; el-~vestido, - la habitación, 
., .. ,... , ... ,, "• . ·, 

la atención médica, la 

hospitalaria, y en su éaso, l~s gast~s-d_e em-bar~o y parto. 

TESIS CON 
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. - . -' 

_.__:··'.' : _,' :.'_ 

· /.11.-fa~sp~ct!l d;,los menores, además, los gastos para su educación y 

• para proporcionarl~s plic!ó~ llité o profesión adecuados a sus circunstancias personales. 
·,_ ·<'.(.:~·>~ 

'> Iil._>c~~ ~elación a las personas con algún tipo de discapacidad o 

·• dectai~ddse~'.~~tado
0

de:i~te~<li6ción; lunecesario para lograr, en lo posible su habilitación o 

.· r~habiÍit~cÍón y sude's~on!l. · . 
.' .. _,. •' ~ ,,_· - .· '"- ·-: '. ·. 

: IV," Por lo qÜe hace a los adultos mayores que carezcan de capacidad 

econóini~a; ad~~ás d~ tÓdb lo n~cesario para su atención geriátrica se procurará que los 

.ali~ent!ls se l~sproporcione; integrándolos a la familia". 

Las prevenciones señaladas son de reciente promulgación ya que son 

· refonnas que entraron en vigor a partir del 25 de mayo del año 2000. El anterior precepto 

que tuvo una:larga' vigencia ya no era suficiente para otorgar seguridad a todo el grupo 

: . fami!iai {~e. p;evienén ahora un contenido más amplio y especifico para circunstancias 

codc~et;s ,¡:ó.rió 'es' l~ de gastos de embarazo y parto y en el caso de las personas con 

d~ficienciis ris'i~as dónde se busca no só!CI su atención sino habilitación o rehabilitación . 

. ····:·- ·' · .. ·.' 

Si bien. es cierto que la obligación alimentaría sigue teniendo limites, 

·éstos'son ahora más ampÜos, y es un avance respecto al precepto que estaba en vigor, es 

deCir, ya n!l ~Óto se. trata que la pensión alimentaría sea lo indispensable para sobrevivir, 

s'in~ que se bu~éa que el beneficiario se desarrolle en un ambiente decoroso, y en el caso de 

los menores con un futuro mediante la educación. 

Si existen limitaciones en cuánto a el destino en que se emplearán los 

alimentos, también existe la limitación anterior en cuánto al monto, ya que persiste el 

criterio de que los alimentos sean proporcionales entre las posibilidades del que los debe y 

las necesidades del que los pide. 

t3 



En cuanto al contenido de los· alimentos se ha hecho mediante' las 

refonnas una división de los beneficiarios que se pu~de not~ en el jí;ecepto señal~do, ~orno 
.. es el caso de cónYuges, embarazadas, hijos menores, incap~~es y aduÍtos ~áyores;Y en ~ste 

caso el. arti~ulo 311 Bis, Del mismo ordenamiento señala que los ;rienores, 1~
1

~person~; con 

disc~p~cidad, los sujetos a estado de interdicción y el cónyuge i¡ue se de'diqlÍeal hogar, 

·~o~an'de la presunción d~ necesitar alimentos. 

' ' 
' , ' ' ·~ . . • '. « . : , . 1 

En caso necesario la cuantia liquida de los alimentos. deliérá ser ftiada 

por _et' Juez delo Familiar'de a.cuerdo a las circunstancias personalesde lo;' i~v~lucr~dos, y 

dicha cuantia e~ ~~able 'áuÜque su' contenido sea el mismo,, ya
1 

que se 'considera ... qué' 

~xist~~ dif e~enci¡~ ~~6Íates ya sea por patrimonios excesivos para algunos o~ ~fnimo; p~a 
'o ,- ...• '.,,, .. · ',,,. . . - •. 

otros, siendo que det'errninlldas pensiones pueden ser excesivas en enfoque de algunos pero 

~p~na~-~¿¿~sari1s~'iriii~i ~ue Viven en una clase social alta. .. 
1 

. 

. ~· Menéionaremo~finalmente que la ley mántiene su postura de que los 

alimentos ~íi ~~·Ínp~e~de~'ta 'iibtig~ción' de proveer a los hijos de capital para ejercer el 

ofició, arte ~ J;of e;iÓ~ {que s~ hubieren dedicado. 

1.5.SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA 

Anteriormente dejamos eslablecido que en ténninos del articulo 301 

del Código Civil para el Distri10 Federal, la obligación alimentaria es reciproca y que el que 

los da tiene a su vez derecho de pedirlos. 
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. En esta ci~cunstanci~ esa rel~éiÓri 'reclpioc~ implica Ía \:~i;Í~ncia de dos 
·.·. , · ··:·.: -... ··f . ._:.::.'.·,'~ .• :-:-.~ .• -i:.·','.'"·:·\;.-·1• .:'<"·-':·o:i:c·,·:~'-::"\.' ·,'-".'····.,. > 

. partes, una el . acreedor y otra el deudor,, Siendo 'qué los deberes , aliméntaíiósnaéen 'por 

. diversas ciréimstllnd~s o relaCi<lnes Íales como ~¡ pare-~iésco, la'filiadón; el mátrimonio,' la 

adopciÓ~; eíc. P~a ~I e~tucli¡·cl~ l~s s'Üjetos de'!~: rela~i-Ón~l!ii~li~o~ cad~ tip~ d~ vinculo · 

l. S. l. LOS llIJOS 

En primer término como beneficiarios del deber alimentario se 

· · encuentran los hijos, esto es por su carácter de miembros de la familia obligada a 
' . . 

sostenerl,os educarlos y hacerlos elemento sano de la colectividad. Su derecho emana del 

el obligado. 

El articulo 303 del Código civil establece que los padres están 

obligados a dar alime¿tos' a sus hijos. Y dicho precepto también previene el caso de 

ause~ciia •de lo~ padres al ·señalar que a falta o por imposibilidad de los padres dicha 
. . . ' 

obligación recae en los demás ascendientes por ambas lineas que estuvieren más próximos 

en grado. 

Si el deber alimentario se fundamenta en los lazos de unión y 

s~lidaridad en una familia, resulta natural que el principal beneficiario de los alimentos en 

<una relÍlción de esa naturaleza son los hijos, tomando en cuenta que son menores de edad, 

~on aún in~apa~es para el trabajo, que no pueden valerse por si mismos, y su que futuro 

depende. de ia oportuna ayuda de los familiares adultos. Basta que el hijo acredite ese 

cará~ter para ser parte en la relación alimentaría. 

! 
... ·-··--·- -.-... --.---- ... , .. __ , 
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t; 5, 2. LOS CÓNYUGES 

En el presente caso el articulo 302 del Código dvil señala sin 

distinción que los cónyuges están obligados a proporcionarse alimeníos, y qu~ la ley 

determinará cuando queda subsistente esa obligación en caso de· separación,, divorcio,· 

nulidad de matrimonio y otros análogos que la ley misma señale. 

La institución del matrimonio al formalizarse este, crea derechos y 

obligaciones entr~ los cons~rtes, uno de los cuales es la asistencia mutua, lo que en el 

presente tema se traduce en la obligación alimentarla. En la vida práctica ~e dan. divérsos 

casos d:eayÍldá . .riutu~ en el matrimonio, sin embargo lo tradicional es que la mujer es;é a 

éargo d~l h~gar y de l~~ hijos, siendo el marido el encargado de suministrar las aportaciones 

' e'c~n~~icas, si el caso es que la mujer trabaja, también es su obligación de proporcionar 

alimeiiios. 

Tampoco es ajeno a nuestra sociedad el hecho de que sea mujer la 

cabeza d,e falÍlilia y el hombre por razón alguna no puede dedicarse al trabajo, siendo el 

matrim?niO' con\fato vollintario que previno las obligaciones respectivas, la mujer está 

·obligada a dar alimentos al cónyuge que carece de recursos. 
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t. 5, 3, LOS CONCUBINOS 

Siendo el concubinato una fonna coniente en que se fonnan las parejas 

' en nuestra. so'ciedad, el lebrislador ha tratado de dar el mismo estatus a la pareja casada y a la 

que vive co.mo tal sin haber contraído nupcias. 

El derecho civil intenta salvaguardar la condició.n de vivir en unión 

libre sin la formalidad del matrimonio y por ello reconoce a los conculiinos como 

matrimonio especial otorgando prerrogativas a ambos, si se llenan ciertos requisitos, 

principalmente el de vivir com,o matrimonio por un término prolongado de tiempo porque 

han procreado hijos y formado incluso un patrimonio común. 

Aqul podemos hacer referencia al criterio que sostiene Rojina Villegas 

quien señala: 

· "El marid<Í debe dar alii\ientos a la mujer y hacer todos los gastos 

necesarios para el soste~Ímie~Ío deÍ hogar, pero si la mujer tuviera bienes propios o 

'desempeñ~~ algú~ trab'aj~. d ejéici~re alguÍla profesión, oficio, o comercio, deberá también 

. co~tribllir pára los gastos de la famllia, siempre que la parte que le corresponda no exceda 
. ·' . ,; ,• •,· 

· de .la 1nitad de dichos gastos, a no ser que el marido estuviera imposibilitado para trabajar y 

careciera de bienes propios, pues entonces todos los gastos serán de cuenta de la mujer y se 

cubrirán con bienes de ella." ( 6 ) 

( 6 ). ROJJNA VILLEGAS, Rafael. Op. Cit. Pág. 163. 
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I, 5, 4. LOS PADRES 

Toda vez que la obligación alimentaría previene la posibilidad que un 

, adulto carezca de medios de subsistencia, el legislador estableció en el artículo 304 del 

Códlg~ Civil la obligación para los hijos de dar alimento ~los padr~s y que en caso de falta 

de hijos o por imposibilidad de los mismos dicha ~blig;ció~ re~a~ en los descendientes más 

próximos en grado . 

. . · .< . ·.. . mayor abundamienio el articulo 305 del mismo ordenamiento 

establece que a falta ~ pór'J~p~sibilldad de los descendientes la obligación recae en los 
·-· ... - .. ~.-······· 

'désc~ndie~tes niás 'p,róximos e~ grado: ,,_ 

~"' .,. ~'o'i-: o.•;··•.· ,__. ;,..· 

••· : :r> 0;._ :,'A:.'.mayor.abulÍdamiento el artículo· 305 ·del mismo ordenamiento 

. establec6'q~~-~·r~íi~;J·:6r.~p6sibilidad de.los descendientes la obligación recae en los 

heni°i~~;de p'~~~~-·~ ¡¡;~a;~·~,~~· l~s que fúeren sólo de uno de ellos. Y aún más, si faltaren 
),'··, "·' ••• > • 

! cllalqÚier~ de iodds\:st~s. cis decir, en una ausencia de estos parientes, la obligación recae 

en l~s ¡)~~~¡;5 ~;J¡~~e;~Íe~ ~~ amplitud hasta el cuarto grado. Lo que se pretende es que sea 

·el riiisriio 'ü6~ie~-d~ f;;milia. q~i~n se encargue de la obligación alimentarla y no se deje al 

Estado el cJ~~Úmiento de la misma. 

1.s.s. ELADOPTADO 

Los adoptados. scin con~ide~¡~~s en la legi~laci
0

ón civil con los mismos 

derechos que tiene los hijos, nó' se h
0

ace distinción algun~ c~n ellos, el adoptado pasa a 

integrarse ~· la famiHa com~ hijo verd:idero, su de~echo a los ~limentos está salvaguardado 

en el arti~ulo 307 del Código Civil. · . 
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t. 5. 6. EN GENERAL 

E~ materia de acreedores a l~s ali~entos Ít~ exlste ni~guna laguna en la 

ley ya que todos los miembros de la famiÚ~.é~i~ i~~li~~dós ~:~di~h'~ r~láciÓnjuridica, en 

algÚnos de los casos hasta el cuárto¡iadó'-ilep~ent~~co;\'; > \ i':' •';· 
.. ., ' ';,_< .. t. 
·o· •. --;;·;:'.:'.) •·-"'- ;'..:~.:·~i.~:~~~.:·:'.,-.:,,_·,· - '~., ·i·:; 

·. :·:·:_-..~\~ ~-"· --, \?r-,.~~~':_.,~-:>~~ .;;_::~: :¡_::-F>;. - :, .. ~-.-·.,-

mayores indi;es'de ~:rs~~=º¡}J1~~Uiiii~ri,i1rt!6~~f it¿l~~:~::ee:s::: 
grandes éiudades, en la indigencia, ma~ormerite l~s ~iftos de lá call~ y los ancianos. Aqul es 

dónde el Estado tiene que subrogarsé necesariiÍmente l~s· obligaciones que se han salido del 

contrato familiar, y buscar como proteger a estos núcleos. 

1:5. 7. LAS SUCESIONES. 

Este tema resulta interesante toda vez que se da entre una entidad 

abstracta cuya obligación emana de la ley. 

. . 

En cuanto a. la o~ligación alim~ntarla el Código Civil la previene en los 

siguienies preceptos: 

"Articulo 1368.- El testador debe dejar alim~ntos a las personas que se 

.. mencionan en las fracciones siguientes: 

1.- A los descendientes menores de dieciocho años respecto de los 

cuales tenga obligación legal de proporcionar alimentos al momento de la muerte. 
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11,- A los ·descendientes que estén imposibilitados de trabajar, 

cualquiera que sea su edad, cuando exista la obligación a que se refiere la fracción anterior, 

111.- al cónyuge superstite cuando este impedido de trabajar y no tenga 

.bienes- suficientes. Salvo otra disposición expresa del testador, este derecho subsistirá en 

tanto no contraiga matrimonio y viva honestamente. 

IV.- A los ascendientes. 

V." A la persona con quien el testador vivió como si .fuera su cónyuge 

durante los cinco años que prec~die~óll imne~i~t1111Íentci a iu n~~~ri~ o co~ quien tuvo hijos 

siempre que ambos hayan p~~iin~6ldó lib~es de m~trimonlÓ durante el concubinato y que 
, .• ., ,,., •• - -., •• ,, .•.• ' - . e' • 

el supervi~ente este irnpedid~de trabajary iío tenga bienes suficientes, Este derecho sólo 

, subsistirámientr~;·la:p~;+~ d~ q~e se trate· ~o· contraiga. nupcias y observe· buena 

cond~ctá. sifüe:~~ ~iiri~s~ l~s ¡,~¡~~nas· con quien é1 tesíador vivió como si ruera su cónyuge 
... -.• - .... ': '1-·; . . ,.,. .. ;>-:::·::~·· .·.:.-: . .. . 

·. nÍ~guná de ellas tendrá derecho a alimentos. 
- . . ' - ::-,·· .... ···0-: -

·:·:i.' 

.. i.':i -~J:(:~---. 
-, - ;:'" ~-. ~ ,_,~ :-· :. ,-

!,j 

< · - 'v1:~~A,los_i1ennanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto 

grado, si estiin incapacit~dos o mientras que no cumplan dieciocho años si no tienen bienes 

pa~a~úbvenir asus rié¿es'idlÍd~s¡;(. 

"Artlcul~ tJ69,--' No hay obiigació? de dar alimentos, sino a falta o por 

impo~ibilidad de los pa.rÍéntesinás próximos en grado". 

-------- ·-·-

TESIS r:~· ; ' 
~ALLA DE ORlGtN 
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"Articulo 13,70.- No hay obligación de dar alimentos las personas que 

tengan bienes, pero si teniéndolos, su ·producto no iguala la pensión que deberla 

corresponderles, Iá obligación se reducirá a lo que falta para complementarla". 

"Articulo 1371.- Para tener derecho a ser alimentado se necesita 

enc~ntrar~e al tiempo dé la lllue~e del testador en -alguno de los casos fijados en el articulo 

· 1368 y cesa ese derecho tan luego éom~ ~1 interesado deje de estar en las condiciones a que 

se refiere el mis~o ái11cuto, (}IJserve mala conducta o adquiera bienes, aplicándose en este 

caso lo di¡p~est~ en el. 'articulo ~terlo;;,, 

' -., . ' 

"Articulo· 1373.- Cuando el caudal hereditario no fuere suficiente para 

dar alimento a todas las personas enumeradas en el articulo 1368 se observarán las reglas 
·;·, , .... ,. ,·· 1·:,. . .. . . ' 

siguientes: 

- I.-Se tÚinistr~Anal~sd~sj~ndienies y al cónyuge supérstite a prorrata; 
' ·\. : .... ~ -::\·. • ' ; ' ' ~, 1 

• ;. • ·: > ". ___ ••••• , ·>:~ 

- U.~ cJ~ierta~ I; 'p~nsion~s a que se refiere la fracción anterior, 

suministrará a prorrata a lo¡ á~~e~dÍ~~i~s: > ' '' 
:·~:: .>' ~(::· .·.:,·~~-:,.~·.:;:-;.!> < :(' ... ' . 

III.- Des~.ués s~·~i~tstrar{también a prorrata, a los hermanos y a la 

concubina; 

IV.- Por Ültimo; se ministrará igualmente a prorrata, a los demás 

parientes colat~rales dentro del éüaÍ-tCl.~rado": 

"Articulo 1374.- Es inoficioso el testamento en que no se deje la 

pensión alimenticia, según lo establecido en este capitulo". 
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"Articulo 1375.-, El pretérito tendrá solamente derecho a que se le de la 

pensión que corresponda; subsistiendo el testamento en todo lo que i10 perjudique ese 

derecho", 

·."Articulo 1376,- La pensión alimenticia es carga de ia masa hereditaria, 

excepto cuándo el testador haya grayado con ella a alguno ó ~lgunos de. los participantes de 

la sucesión", 

. ' 

"Articulo 1377.~ No obstante lo dispuesto en el artículo 1375, el hijo 

·póstumo tendr~ déréch6 ~percibir lntC:gra. la porción que le corresponderla como heredero 

' legitimo si no h~IÍieré testwne.nt~. a menos que el testador hubiere dispuesto expresamente 

• Reite~~os qu~ la obligación alimentarla es recíproca y el que da tiene 
'• '• .. ·· ..... 

a su vez derecho de pe'dir/por lo que el sujeto pasivo de la obligación es también el activo, 

lo que cambian ~on · ¡Ó~ti~lli~o~ /cifrcunstancias particulares de cada caso en estudio. 

, 'f ~I' i~'Íno I~ h~Ínos visto. al transcurrir diversos artículos del Código 

Civil; los sujetos de tá rÚaci¿ri·~li~~rit~ri~ son perfectamente determinados, el legislador ha 

trat;do con ti!s ief Ó;mas' del ~i\o dos mil al Código, que los beneficiarios sean los 
' . ,. ···' .. · ' ·'·"-';. :.·· -:."' ·~ ,·, 

. verdaderos. néc.~sitadcis del . otorgamiento de la pensión alimentaria, tanto de manera 

· votú'ntllfiay c~·~·~i~rite de~tro del grupo familiar, asl como coactivamente mediante un Juez 

de lo Familiar'. 



CAPITULO 2 

CARACTERÍSTICAS DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA 

. .. . En él ·capitulo anterior ya hemos hecho referencia a algunas de las 

. caracterlsticaémás p;opiasitie'ta obligación alimentaria, en el presente capitulo lo haremos 

de. n1an~ra sist~niáti~~ ~;¿fe~to 'de determinar plenamente el aspecto formal en que se 

desen\iuet~~ ~~taobtigaciin. . 
.. ; ·¡ 1 ·'.\·; '.~~{-~. 

:' -~}k ~:': . ·:. 
';',:·' ---.\ .:;_~,~ .> .-~ ~- '.<'··· 

2. 1.· CONDICIONALÍDAD 
' ~·l-t -.,~_¡:: _, .'· :··. . 

, s;, ;>•>;Ooc~nal~ente se dice que los alimentos son condicionales, es decir, 

c:.'que,sÓto:ison ~~Ígibi~s'cil~d~ se reímen todos los elementos exigidos por la ley, tanto en 

rel·a~i6n·'a la perso~~-d~I d~~cÍor y del. acreedor, com~ de las circunstancias que rodean el 
· .. ---. ·· .. ,-·-·"··' 
caso en particular. 

3. 2. CONTENIDO VARIABLE 

El contenido de los álimentos no siempre es igual o el mismo ya que 

varia en orden a que las circunstancias de_l~s-partes involucradas cambien, si esto sucede la 

obligación debe cambiar también tant~.~~ ~~·c6Üíi:'nido como en su forma. 
·. ··:'';'· ·':·--:·.:· 

P~r ~lio'l~~.s~nt'¿nciá~q~~ se dicten en esta materia no adquieren el 
..... - .. ; ··:. 

rango de cosa juzgada ya que puede~ y deben ser modificadas tanto en su contenido, forma, 

etc. 
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2, 3. RECIPROCIDAD 

Anterionnente vimos esta característica en el capítula, prece,dente y 

analizamos el contenido del articulo 301 del Código Civil, que en términos simples dice que . 

el derecho a dar alimentos es reciproca. el que los da tiene a su vez dere;h~ 'a pedirl~s. En 

las demás obligaciones no existe la reciprocidad, pues en ellas un s~jetcÍ s~ cii¡:~éteriza como 
'. , •. r ,· .,. 

pretensor y frente a el se encuentra otro como obligado. 

Es verdad que puede hab,er recipf~~l,~~d·~~.~{'s~ntid,~~~ ~~e l~ rel~ción ' 

juridica establece derechos y obligaciones para cad~u~~ d~ l~s part'es~ tal como suc~de en 

los contratos bilaterales, en dónde cada parte ~o~tratante tiene derechos y obligaciones y 

cada uno y otro son d~ naturalez'a dif~;e~t~. e~ eldeliér alimentario son las mismas 

obligaciopes para una y otra parte. Cónsiste en que el sujeto pasivo puede convertirse en 

sujeto activo de la misma pretensión. 

Señala al efecto Rojina Villegas: 

"La caracterlstica de reciprocidad se explica tomando en cuenta qu'e los 
. . ' . ... -··· -: 

alimentos tienen su fuente en el parentesco o el matrimonio, por lo tanto, el mismo sujeto 

puede ~~r activo y pasivo, según este en condiciÓnes d~· dar: las p~e~i~cion~s 
corrcspo~di~Otes ·~·Car~Zca deJ~~·:medi~s ~~ces~os para subSi~tir".·· (}:):;. :~.· 

: : X ;~:~~ª'¿~li~a}ción~alimentaria tiene su fuente en e1 parentesco por lo que se 

~e conoce ~ulq\lien da I~s alimentos tiene a su vez el derecho de recibirlos, a este respecto 

. ~l Códig~ dvit '~~ta~.iece en su artículo 301 que: 

ROJJNA VILLEGAS, Rafael, Op cit. Pág. 140 ...---------
TESIS GON 

~'.ALLA DE ORIGEN 
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"ArtlcuÍo 30 l. L~ obligai:ión de dar alimentos es reciproca. El que los 

da tiene a su vez el derecho de pedirlos", 

. • •. ··• .·Esta ~bligacl~n recae primeramente en el derecho matrimonial, ya que 

. los cónyuges d~b~~ ;¡¡¡f5~ :~Ü¡;¡;llt~s" com? ;una finalidad del matrimonio de acuerdo. aÍ 

principio de recipro.~icl~d :~l :~uá{podrá, ~ribsistir en' ciertos casos de dlvorcio, pero esta 

obligación• tambié~' ;~ci~~ ·~~~é l~~ p~r~onas que hubieren vivido juntos por más de dos 
, . ,. · ·. · ·, "" ,.:. · .. · · ... .: ·.>>:! ... :·.1:.,\:c,:·:·~:r. '~~· -. ,:;:~·~ ·· ~ · :: .. · · ·. . • •• • 
años, sin necesidad de·. contraer, matnmomo o cuando hayan procreado algun h1Jo Junios, 

siempre q~e ri~ hÜbl~Úh'.c~~b'§cl~~~upcias con otra persona durante su vida en común: ha 

esta fig~a se lé d~~~~~~ ¿ollc~b·Í~~to: ... . 
·:.~~ ,'t:Z·-.:·_ ~:; :'.~j~::~~-;~-)-_:::':'" 

·. , ·:t~.-·iA'.ffi~ü¡'~,':loi. Los cónyuges están obligados a proporcionarse 

. alimen¡o~. ü'í~yc~~~~~~lif~·ch~do queda subsistente esta obligación en los casos de 
:·. .- .. '.: ,. _..: -·~:.)~· "¡,: .. ,,;:-t·~<~~. :.:;-..:,,:,;;:~,-,-,, ~-'.': .:> . 
. •: scp.araCióil,'divoréio;· nÜlidad ile matrimonio y otros que la ley seilale. Los concubinos están 

·. <. - ~-:.~ - -.~-,-':. ~:< ~'-.'\):'::-:>:-'.:fi~,-·:·~~-,,:~+~'1-~! r-:<~cº~ .. ; :":·:~-º- . 
'obligados en téiln~os'~el Wtfcu!Ó anterior". ( 8) 

, ·, ·: -·<><·:-~, ,, ·."~ ·rc·,--r .. _::,· ,,., 

TÁ!f;~pe~i~ la S~prema Corte de Justicia sostiene que: 

' ~ ' ,,.__ -·". .. 

" '"En diversas ejecutorias el criterio de que , siendo la regla general, en 

. cuanto ~ alimentos de los cónyuges se refiere, la contenida en la primera parte del artículo 

· t64'dei Código Civil para el Distrito Federal, en el sentido de que el marido debe darle 

alim~ntos a la mujer y hacer todos los gastos necesarios para el sostenimiento del hogar, es 

-concluyente que cuando en una casa la mujer demanda el pago de alimentos, al marido 

incube en la obligación de probar que aquéllas no los necesita, porque tenga bienes propios 

o bien porque desempeñe algún trabajo o alguna profesión, oficio o comercio ya que dejar 

la carga de esta prueba a la actora sería tanto como obligarla a probar hechos negativos, o 

sea que carece de empleo, de bienes y en general de toda fuente de ingresos, lo cuál es 

sencillamente ilógico y antijurídico". 

(8). SEMANARIOJUDICIALDELAFEDERACIÓN. TomoXI pág. 2312. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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JURISPRUDENCIA y TESIS SOBRESAÚENTES DE ~A SUPREMÁCORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN; 1978 ~ t 979 actuali~íiéióll VI. Ó~I; Máy~~ EdicióniMéxico, 
'. ', ' ' . ' :.· :. •· .. -. ' ~·: . ': - .7 ·: . '. . . . . . '" . . - . • -. > • ' -

,19,81 pág.3( 

Está carncterlsii6atLJE.se,;d~ entr~padres de hijos y vicevers~ en 

virtud de la relación paterno ~nÚ~liY~.4~~16s'húos&eben vivir con los padres hasta su 

~ayorlade ed~d y estosdeb~ii c!O::s'ost~llimiento y educación a los mismos.· 

Todo ello se consagra en los artículos 303 y 304 del Código en 

comento, los _cuale.s .estipulan: 

·''Articulo 303. Los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. 

A falta o p~rimpósibilidad de l~~ padr~s, la obligación r~cae en los demás ascendientes por 

ambas lineas que~stuViere~·niás próximos en grado'~. 

. .:Artfcul~j~4;f~~{ij~s éstán obligados a dar alimentos a los padres. A 

falta o por imposibilidad de·¡~~ hlJ~;; ti:~~¡áJ¡ los descendientes más próximos en grado". 
, , . \' _,~: ·~··! ·,- .. · : . . . 

} .· ., . 

· ... ;:·;. '.. ,: .... :,~;- '· . 
. '·,. :,·:· .. ··· ... ,,., 

• !..'' -.. :-..,~~·:::.~ 

L!J; as~~~dÍerite~ Y cÍe~cendientes también tiene esa obligación y a su 

vez ese derecho, c~mo ;·cis ~~;anÜd~ padre y de madre; o en defecto de éstos, los que 

sól~son de mllcÍr~ y ~';r~lt~lc1~'.é~tofno~ que fueren sólo de padre, asf como parientes 

colaterale~ d~~!ro''deÍ c~arth ·1~~'dri,' p-~.r lo q~e todos estos o parientes tienen el deber de 

_ • proporcib~~ ~j¡~~~tdfa J~~~~~n'ores h~sta su mayorla de edad extendiéndose esta 

_ ~ obHg'a~ión a:los ;~arlent~s/d~~F'<l~I grado ~encionado cuando éstos fueron incapaces 

.- ' coci~ ~e-i:iii?~1~ en 165·~·u~~;ª¡~X3C>s y :io6. . 
..-~~~~~~~~-. 
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"Artículo 305. A falta o por imposibilidad de los ascendientes o 

descendientes, la obligación recae en los herm.anos de padre y madre o en los que· fueren 

solamente de madre o padre. 

Faltando los parientes. a que se refiere las disposiciones anteriores, tiene 

obligación de ministrar. alimentos los parientes colaterales dentro del cuarto grado". 

"Artículo 306, Los hermanos y parientes colaterales a que se refiere el 

articulo. anterior, tiene la obligación de proporcionar alimentos a los menores o 

discapacitados este último supuesto incluye a los parientes adultos mayores, hasta el cuarto 

grado". 

El estudio de las disposiciones anteriores son la base del presente, por 

referirse a los parientes cola.teraÍ~s dentro del cuarto grado. 

· "Articulo 307, El adClptarite y el adoptado tienen obligación de darse 

alimentos, en lo~ casos ~n q~e I·~ tien~n eI padre y los hijos". 

'
··------

'[''i¡'(''Jº (-'QN .. l!JiJ 1) _, '" 

1 FALLA ÜE: Ol:IGEN 
, ......... _,_,,_._"" ··-.-._,.._ . ..__..,. __ , ___ .. _. __ . 
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Tomando en cuenta el carácter de reciprocidad d~I de~écho alime~taiio, :; 
es la base también del criterio del legislador de no dejar que las deci~iones dél JÚez c~Ü~en 
estado de cosa juzgada, pues independientemente ~ue puedall c~biar \~~pecto d~I monto 

de la obligación, también se da el caso en que se invierte la situaciÓll d~ lós invohÍc~ados y 
cambien de papel recíprocamente. ( 9 ) 

2. 4. CARÁCTER PERSONALISIMO 

En éstos términos la obligación alimentarla es personalisima en. cuan.to· 

a que depende exclusivamente de las circunstancias individuales del acreedor y del deudor.' 

Los alimentos se confieren a una persona determinada exclusivamente, en razón de sus 

necesidades; y, se imponen a o~a persona también determinada tomando en cuenta 'su 

~arácter de pariente o d,e có~yug·~. y de a~u~rdo a sus posibilidades económicas. 

Al cÍÍ~á~Íer'p~r~onalfsimo de los alimentos, señala Ruggiero: 

' -'.:~:··~:~~· '.>'~'- :· ' ': 
•:-.'La deuda y el crédito son estrictamente personales e instransmisibles, 

,. ·': ;,;i'.·. __ -_·:.·:.i_:·_.:· ' 

ya que la relación obÜgat~riaes persona por cuanto se basa en el vinculo familiar que une al 

,de~d~r c~ri el ~~rd~dó:;;- ~~deuda cesa con la muerte del obligado (art. 1469 y no se 

.. , ,tr~sniÍ't~:~:s~i;~~~~d~~~s,';~~~podrán, sin embargo, ser obligado a prestar alimentos, 

s~liurie~te':nXc~s~'d~~~e.seiían~n ligados por el vinculo familiar al que la ley asocia la 

~bÍi;a~i~n; ·~n·~~~t~ c~~6Ia oblig~ci6n surge en ellos originariamente, no como herederos. 

'Tillnbién s~·~xtl~gue el ~fédiiricriaturalmentc por. la muerte del alimentista. De aquí su 

impiSn~r~bil(da'il (art. '92~·~cl. Có~M¿ d~ Procedimientos Civiles) y su incedibilidad, por 

que el créditO no es 'sep~abÍe' cié'. la persona, no es ,un valor económico del que pueda 
-,, - -·· - .·· -·~--. :-·¡.- . -·- -·· ..... '"' ·-·· - .> -

disponerse ·libremente, ni.un;bi~nqÜc 'pueda ser:;'sccuestrado por los acreedores del 

alimentista, para que este dere~ho i~ de 'p!lr~. i~ s~bsi~i~~cia del titular". 1 O 
,·_ .··,,·-.-, ... ·> . ,.·' ' 

( 9). ROJINA VI LLEGAS, Rafael, Op. Cit., Pág. 140 

RUGGlllRO. ( 10 ). Ciliido En Rojina Vill~gas, Rafael, Op. Cit Pág. 168 
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-En ,el derecho mesiano el problema llel canicter personalismo. de la 

obligación alim~rit~a. e~tá debidamente_ ~~gÚlado, y. no presenta los problemas que se 

·producen frecuente'mente e'n Ütras Iegistllciories; re~pecto a que persona o personas serán las 

abocadas a cúmplir con la:~blÍga~iÓn aliíi'i~~;Wiii; . 
, - . ' • : ·e ; • '"~ ..• • . • . ' 

. _.:. 

: ·~-·:f> 

. _. • N~estr~ CódigiJ CivB~ri 'sus ~culos del 303 al 306 señalan el orden 

que debérá ob~ervarse '¡;~a : definÚ ~lliie ~~cis parientes, que se encuentren en 

. posibilidades ec~nóm'icas' de dai ~Íi~entos; q~ienes deben ser los que soportarán la carga 

.• _ . _. . , _ ,También nuestro d~recho se justifica la jerarquía que fija la ley para 

, detenninar.e(o~den d~·la~ p~~sonas afectadas a la obligación alimentaria, tomando en 

'. cu~nta que fund~~n~~h;;;;te ~~i~te el ~ismo orden para llamar a los parientes a heredar . 

. ·Sin ~Dlbargo ·'~s: ~¿ ~~Íl~lollarse que los ascendientes generalmente están mejor 
-, .. ,. _,, __ . '--··. ""·· 

próporcion~dos par'ipr~p~rcionar los alimentos a los descendientes. 

y ;':0:·: 

.· >--:; :·:-:'CciJii~ ya mencionamos el Estado sólo debe subrogarse esa obligación 
·;,<'··· . 

cuando no' exisie: nÍllii~~apersona que pueda cumplirlos, es decir, debe proteger a los 

· ~b~J~ha~os q~e Íl¿~eral~ente viven en la calle. 

· ' ali!Déntos y el orden impuest~ por la ley, el acreedor no podrá enderezar su demanda contra 

. parl~nt~s· que tengan sólo obligación subsidiaria, sin demostrar previamente que los 

. pariellÍes : más próximQs a quienes preferentemente obliga la ley, se encuentran 

imposibilitados económicamente para cumplir con la pensión respectiva. 
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Es de mencionarse un caso especial derivado de la característica de los 

deberes alimentarios de ser personalfsimos, Se refiere a .una laguna legislativa por el hecho 

no regulado de que pueden estar simultáneamente abocados a prestar los alimentos, tanto 

los padres como los hijos del alimentista. · 

. En los .artículos 303 y 30,4 no se hace e1 señ.alarnlento de quien quedará 

obligado preferentemente e~d ~~pÜ~sto de q~~taí{topadr~s como hijos del acreedor tengan 

los elementos ne~esari~s ¡,;i~ éh':n~1i~:¿d..;'~u~·~e~p~ctiv¡f~bligaciones, · 
.'."·, " •• 1 • :/i 

;,. 

' '. ·.· .. · '·>, ' .· .. ·. .• ' . 
En ese caso e~ el Juez el qÜe estudiando todos los pormenores de la 

siti:ación concreta, cleÍe~'inar~ a quien le correspo~de la obligación alimentaria, si a los 

padres o a los hij~s del alinientista; incluso puede establecer una obligación mancomunada 

dividiendo la obligación entre padres e hijos del alimentista. -

3. 5. NATURALEZA INTRANSFERIBLE 

La obligación alimentaria es intransferible tanto por herencia como 

durante la vida del acreedor o del deudor alimentario. 

La .naturaleza; intrllnsfedbÍe;,de la- obÚgación alimentaria es una 

·' ·:~::t~t~~:r:Jn;!~~i~~:,!!J~1~1~:?¡::::1;.1·ti~:~ti:¡:: :s!::d~a lam:~~~ac~~~ 
aHm'e~tirio' o c~n el. f~ll~~l~ief1t~ d~l ¿ciéedo~ ~· .. 
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No existe uria base filosófica ni jurídica para extender la obligación 
~- . . . - . 

alimentaría a los herede~os del .. C!eudor,; o para conceder el derecho correlativo a los 

herederos d~I ácreed?r toda . vez que los alÍmentos se refieren a necesidades propias e 

·'·indiVidualesdel.ali.n~·ñfüta:~eíi el.c~so de que muera el deudor se necesita la causa legal 

• pára q~~ el ~li~~~Íist~'re'q~Í~r~ ~ihnenios a otros parientes que serán llamados por la ley 
- . , < -• ..... e . -. - ;~<·-·· . ,-_-.,.-·.- . ';. . .· '-' 

' para que cumplan co1lel élebéi ..•.. · ·. 
~::!- _:_ -. -;·· - ' .. .' , - . ·:"•:" ,> --~¡-:--_ ··= 

·;·_\:/.:<;~:j~-~- '.):'.'~;.3 .. :.:,:·.' ,; 
~::~:~:•. 0-----

. ., ' ·::,:1( ·;~ -. ··.":.:: .-:·:_~· :: ··; 

.'.\ . '. s6iament~·ciíl.ndose esté en ,el caso de sucesión testamentaria, y en lo 

pre\listCl:~o; toi Jiid~t~~·d~( 136sal ;377, ya; que én ese supuesto, el testador tiene que 

d~j~ ali~~~to~ ~~~fo¡:i¡;i~~d~~·d~1~~ndientef ascendientes, cónyuges supérstite, concubina 

en ciertos ~aii~~ y ~olat~.~~j~~\~~Í~ ;I ~u~o ~ádo, pero ésta obligación existe a falta o por 

· impo~ibilidad ile ·q~~ Íéis\iarl~nt~s;nás p~~i~os en grado puedan cumplirla . 
. _ . ··,. - e''-> .. ·.: · .. - - . ·.' ... 

: En;on_ce~ poci~nl_os estabtecer que en caso de muerte de1 deudor 

alimentario,,· e~ (lrincÍpÍ() p~~a l~ ÓbÜg~ciÓn alimentarla a los parientes más próximos en 

grado segÍin Jajeí-°~~~!~;eridri~~id~ J~~ la iliy . 
."'. ' ·:.' '.~\1 "' . ... . -. ' 

·!'i . -;~~ ,,,.,.,' -

.;'.:.': 
: . ~,,.; . 

. ' '~. En ;~~scÍ de la. muerte del acreedor alimentario desaparece la causa 

única de la ·~bligació~, per6 sup~ngamos que tiene herederos necesitados que depend!an 

eco~ó~icamente d6 ~l. e~ton~e~ éstos tendrán un derecho propio en su calidad de parientes 

·y dentro de· tos límites y grados previstos en la ley, para poder exigir al deudor en la 

relación jurídica anterior, o.a la persona que resulte obligada, la pensión correspondiente. 

En lo ya señalado en el presente inciso, únicamente nos hemos referido 

a prestación alimentaria entre parientes, sin embargo, respecto a los cónyuges es también 

intransferible tanto por herencia como durante la vida del acreedor o deudor. 
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,, . ::.-· ' '." 
· En ténninos generales cada cónyuge tiene derecho de' exigir aHme~tos · 

al otro dentro de losiimltes y requisitos previstos p~r la ley, extinguiénd;se a ~um~erte tal 

derecho, y pÓr lo tánto·:·taoblig~ción que co~elativamente puede teñe~ al r~specto,Se hace . 

una excepción cuándo se 'deje una pensión por testamento al cónyuge supér~tite. · 

Señalán Plániol y Riperte: 

"Ningún texto prevé la intránsmisibilidad del crédito alimellticici, pero 

. debe admitirse por la razón precedentemente expuesta y también' , poí-.que, . la 

inembargabilidad entraña necesariamente la inalienabilidad, sin lo cual no será sirio wia 

, regla inútil, fiÍcil de burlar por las partes. El indigente que ya no tuviera crédito lo rec~bfarl~ , ' 

cediendo por ánticipado los plazos de su pensión, para garánti~ su obligación: La ~~~ci;:ia'· .. .. 
de los autores ha admitido; por tánto, la intránsmisibilidad de la pensión ali~~~tl~iá ~~e''í~~j;,~ 
plazos por vencer, salvo ene) caso de provisión de alimentos, ya que el e~b~~~ ~;¿~ilfür;:,', 

. . . - ··¡".'··' ' '··'. 

por ésta última causa y tá pensión en éste caso, llena su objetivo que es el de ha¿er'~~i'at ·; ' 
acreedor".( 11 ) , .. ·• , . ' . .. . .. ·" 

No debé confundirse el problema: de la trans~isibilidad o 

intrarismislbillcl'~d, de. l~salimentos, ·a la obligación señalada en el,artic~lo :i'J6s det'26cli~~ 
••• ,._., ..... '•é '····. •• • • • ' •• · ' •• ,· ..... -_, 

'. Civil. Ya que io'seilalád~ ~n el pr~cepto no es una obligación alimentaria:Í¡u~ se ~~~s~it~' 
t.,:·-«-.·-· .. ·····,, . '· .. . . .· ' . ' -_·_,; 

,. por'eliestadorasus herederos, sino que dado el sistema de libertad de lavoluntad al testir., 

~e g~r~tiza ~ los que seríán herederos legítimos, con un mínimo de bienes, represent'ados 

. e~ es.te ca~o por los alimentos. 
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2. 6, INEMBARGADILIDAD 

Esta es otra caracteristi~a de la ollllgaélón aliníentaila, y considerando 

que la finalidad de la pensión aHIUenticia¿onsiste, en as:iiurllr al acr~edoraÚm~ntario con 

los elementos mínimos para sobrevivir, por ello la ley' ha ~onside;ado que él .. derecho a los 

alimentos' es inembargable, ya qu~ e~ caso contrari~ sería ~olllo prlvar a ~na pers~na de lo 

indispensable para vivir, 

En. términos generales ét embargo de. bienes se funda siempre en un 

principio de justicia ; de ~~~~Íidad, ~ ef~cto de:que ~l deudor no se le prive de aquellos 

eleme~tos indispe~sabÍes para la't~~; ~. - ,,. :~ . 

,· . ~--

Por.;elto:!Os\'Códig~ii'pro~esales no excluyen de embargo los bienes 

indispensables p~ll s~Íii~vivi;/íÍ11¿{~ci~'o:eI patrimonio familiar, el lecho cotidiano, los 

vestidos y .llluebi~J cl~;¡i~~:~rdi~~~o deÍ deudor y su familia, los instrumentos, aparatos y 

, ~tensilios :'nefüari~~'.~~~·~( ~e •J ofü:io del deudor, la maquinaria instrumentos y animales 

. prop,i~s pllTa;~I ~ÜttÍ\l~'~;iciola, en cdanto fueren necesarios para el cultivo de una finca, los 

•···· ... •.•·.· l¡~·r~s.' 1%Jai6~)i~~~~e~t~~ y útiles de los profesionistas, las armas y caballos de los 
' ••• i,-mitiiar~.{;~~: s~rvl~io a~~i~o. los efectos, maquinaria e instrumentos propios para fomento y 

; ~¡;l •ú ~e~o~i~~itJ~es m~rcantiles e industriales, en cuanto fueren necesarios para su -·· •·.-.--· .. ,_ .... •. . 

s~~~i~'y ~~~~ient~, las mieses antes de ser cosechadas, los derechos de usufructo, uso 
·.:.·--.~-;~·-'-: ... ,~~·;.'_~'.:.~ __ ;!';_: ·.·:_. ··, ,·_-. -.·· ,' - ·.-· __ ··. ·_. _: 

lia!litleíó'ii'y ré'fiia Vitalicfá, los s~eldos y salafios, las asignaciones de los pensionistas del 
::.·:."-."-'.··:·'·:-=·,-.. ·.->._;_,,,.·,:·'._ ... : ·. .. .-__ ·· . -

er~o y Jos tejidos de .los. pueblos: 

<·.•.·.··,,.·/ ·• .. '..;:·<-
. . '. ~-- .,, .. ' . ' .. _.,, 

i'·:':-·-·-~~;:.:.: ~·:~';.] 

; ' "k~~ cu~cl6'cl,e la ~terior enumeración que se desprende del Código de 

Procedimientos 'CÍ".¡le~ n'o se: desprende·.· propiamente el carácter inembargable de los 

·alimento~. la ~se~ci'a:;(s6 co~p~~rid~.' adminiculándose con lo previsto en el articulo 321 
- ··- - ·.- ;- : ,· ,.·. ·- .... _--_ .. ,. ·. - . 

·------.-····~·--------
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del Código Civil, 'é1 cu.ál sei\ala que el derecho de recibir alimentos no es renunciable, ni 

puede ser objeto de .transacción, . 

Al respecto de ésta característica del deber alimentarlo dice Planiol y 

Ripert: 

"Carácter · inálienable o inembargable de la pensión alimenticia. El 

crédito d~ alimentos nace de l·a necesidad del acreedor, si éste pudiera ser privado de su 

pensión por i\na ~euda. ci raZón .cual~uiera, esa pensión tendría que renacer inmediatamente 

en benefici?, suyo, putisto que la c~usa que dio origen existe aún. El deudor tendrá entonces 

que p~gar d~s vé~es a aqÚ~l a cíuíéó se haya cedido el crédito o que haya e~bargado y el 

acreed~r alimentlsÍ~_; EstÍi'~.ih.ación es inadmisible: en consecuencia se debe declarar que la 

pensión alhutintÍcia es inalienable inembargable. 

Iriembargabilidad de los alimentos. Las razones anterionnente 

indicadas : han i determinado al legislador a declarar inembargables las "provisiones 

alimenticia51~·(iÜ1;:5!Íl; C.l'Í'. Civ.) Ya no hay duda de que los alimentos suministrados en 

~rtí:d d~ l~~ i;¡~;:·20~ 'y slÍltiientés se hallan comprendidos en ésta expresión. Por otra parte, 

. si el t~xto sólo 'ha tertldo en cuenta las provisiones alimenticias fijadas judicialmente, no es· 

menos cierto que por identidad de motivos, es preciso igualmente declarar inembargables 

las pensiones alimenticias pasadas a consecuencia de una convención. A ésta 

inembargabilidad de los alimentos, el art. 582 del mismo Código impone, no obstante, una 

excepción en los casos en que el alimentista puede personalmente reconocer un crédito 

originado por los alimentos. Cosa que explica por sí sola, puesto que las pensiones 

suministradas, se destinan precisamente a pagar esos créditos. Pero como el crédito 

alimenticio no tiene por objeto arreglar deudas pasadas del indigente, ésta no puede ser 

dedicada sino al pago de los alimentos del ai\o en curso". ( 12) 

(12). PLANIOL y RIPERT. Citados en Rojina Viltegas, Op. Cit. Pág. 173. 
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A mayor abundamiento y por las mismas razones los alimentos no 

pueden ser objeto de gr~vamen, pues necesitarían ser enajenables, a efecto de que el titular 

·del gravamen pudiese obtener el remate de los mismo.s para hacerse pago, privándose asl al 

alimentista de los elementos indispensables para subsistir. 

También por esta razón los que ejercen la patria potestad no pueden 

hipotecar el usufructo que les corresponde. por el ejercicio de la misma, ya que se podria dar . . 
el caso de que por incumplimiento de la obligación garantizada con hipoteca, se rematara 

dicho usufructo, privándose a los hijos de sus alimentos. 

J. 7. IMPRESCRIPTIBILIDAD 

En el presente tema, el al analizar esta característica, debemos primero 

hacer una diferenciación entre la imprescriptibilidad de la obligación de dar alimentos, del 

carácter imprescriptible de las pensiones ya vencidas. 

· ·En primer término tenemos que respecto al derecho mismo para exigir 

·~linientos en el 'futuro, ese derecho se considera por la ley como imprescriptible, pero en 

. _c~a¡itoalas ~ensiones causadas deb~n aplicarse los plazos que en general se establecen para 

la prescripción de las prestaciones periódicas. 

Por lo anteriormente expuesto se entiende que el derecho que se tiene 

para exigir alimentos, no puede extinguirse por el transcurso del tiempo, mientras subsistan 

las causas que motivan la citada prestación, ya que su naturaleza es de tracto sucesivo y se 

va originando diariamente. 

JS TESIS CON 
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No existe en la Ley un articulo que expresamente señale que el derecho 

para exigir alimentos sea imprescriptible, sin embargo, el artlcÚlo. 1160 del Código Civil 

señala: 

"Articulo 1160. La obligaci.ón dé dar alimentos es imprescriptible". 

El deudor no puede quedar liberado por el hecho de que hayan 

. transcurrido ciertos plazos y el acreedor no le exija las pensiones vencidas, pues para el 

futuro siempre tiene la obligación de proporcionar alimentos y aún cuando el acreedor no 

.. h~biera e~igido. las pensiones anteriores, éste hecho no lo priva de la facultad, para que si 

· demuestra· necesidad presente, pueda obtener para el futuro el pago de los alimentos que 

requiere. 

2. 8. NATURALEZA INTRANSIGIBLE 

La naturaleza intransigible de los alimentos se encuentra prevista la ley. 

; ·:·"; ·. , . . : 

Por transacción se entiende un c0Ütn1t:6 por virtud. del cuál, las ~IU1es 
haciéndose recíprocas concesiones terminan una co~trov~'.rsia 'presente, o previenen una 

. futura, . con el fin de alcanzar la certidumbre jurídica en cuanto a sus derechos. y 

obligaciones, que antes de la transacción se presentaban dudosos. 

¡··--····-··-·---- ... -·-·-·"·¡ 'msrn coN 
~"ALLA DE _OHIGE~j 
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' /': ... ' ;-
-.. ;·, ':·-'..' ,.; •'. -

Concretamente en nuestro tema de alimentos, no hay duda·alguria ~n · . 
cuanto al alcance y exigibilidad del derecho y la obligación correlativa .. PorI~ qÚe b~~tafÍa/ 
en consecuencia, éste simple dato para que quedará justificada la prohibkión esta.ble~iCí~'~Ü · 
los art!culos 321, 2950, fracción V. 2951 del Código Civil. 

Ahora bien, como en toda transacción se hacen concesiones reciprocas; 

no seria adecuado permitir que los acreedores necesitados celebren éste contrato, ya que en 

muchos casos pactarían aceptar prestaciones muy reducidas de lo que conformé ~·derecho. 
les correspondiera, ya qúe per,deria el carácter humanitario que se persigue con esta 

institución. 

. Pe/otra parte si el acreedor alimentario hiciera concesiones en cuanto 

aJ· monto mismo de la delld·~:y en cu.anta a su exigibilidad, sujetándolo a térntlno y 

condiciones, r~alin~nt~. lo q~e e~liiila haciendo seria una renuncia parcial de su derecho, y 

ésta reríunéia ést~ p~~hlbidá porÍa ley. 
'' •• - ., ....... ,. > .-,· 

. -· - : .. -. . _: ., __ . ' .' 

. . . : ¿;daÍtlculo 2951 del ·código Civil se permite celebrar transacclon~s 
sobre las c~tidadesya· ~encid~s por concepto de alimentos, e.; virtud de que ya no ~xiste · 
.las razones de· ord~n públi~o que se toman en cuenta para el efecto de proteger el derecho 

mismó en su exigibilidad futura. 

Podemos señalar entonces que las prestaciones vencidas se convierten 

en créditos ordinarios y en cuanto a ellos cabe la renuncia o la transacción. Sin embargo 

para esas pensiones ya causadas, los incapaces no pueden celebrar por si mismo el contrato, 

y sus representantes requieren de la autorización judicial en los términos del artículos 2946 

del Código Civil . 
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~ ·~··· ···'.<·:'./~'. -~:-·,,_ -.·,,_¡,. ~:~i'.:; -··1 ·.W'.:liS~í}:~:rh~~2.~-;)'.;~::t~~-~~:~~t2~:~~,~~'.<~~}:.~~~:~~ 

••..• >. ,/ ' ,· .·•• •••••• : .;:,·;).~ ••• ; •. ·,./.}',~)&;;;?; .. ' 
• Por otra parte es de mencionarse que los menores e~al1ci~adós; sftiétié'it ca~acidad jurfdicii ,; < 
· Pªr,ª · ~ª~sigir respecto de las pensiones vencldas. E~;~.efí.{~~~~~~~w1~~7~ftd~t~:~~;¡~~: •• ··.·. 

conforme a la ley se consideran bienes muebles, y en éuanto a l~s misínos ~I autoriza a los 

~rriánéipados el articulo 643 del Código Civil, par~ Ítev~~-~.~ab~-¡~~·~6¡~·~·j~iidi6~~'de 
- . - ._ - - ---~.: -! • - _- e.· ,, ... ·- -- . --: '- ,. . .' ._ ·- . ' : 

·.dominio o de administración correspondientes. 

3. 9. DIVISIBILIDAD 

En general se establece que la obligación de dar alimentos es divisible. 

En primer término debemos mencionar que las obligaciones se 

consideran divisibles cua.ndo su' objéto puede cumplirse en diferentes prestaciones, por su 

parte, son indivisibles ¿~árid6s'ó1ri )lueden ser cumplidas en una prestación . 

. bic~~L~fculo 2003 del Código civil:· 
' ... ' . 

' ' ' 

"Á,lil~ulo 2~03.- Las obligaciones son divisibles cuando tienen ¡i0r 

objeto. prestaciones '~~sceptibl~s . de. cumplirse parcialmente. Son indivisibles · si las 

prestaci~nes no pu~iesen ser ¿umplidas sino por entero". 

-:, ·~_'.· ''-· . ·.· _ ,: . Estamos en condiciones de señalar que la divisibilidad o indivisibilidad 

' "no dépenden del núrnero de sujetos obligados, sino exclusivamente de la naturaleza del 

. ~blet~ J6 las mismas. · Se dice que un sujeto puede tener obligación divisible. Lo mismo 

puede ocurrir si son varios los sujetos obligados, incluso, varios sujetos pueden tener 

obligación indivisible, esto es si así lo exige la naturaleza de la prestación. 
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Tratándose de alimentos la misma.ley deten\1in/su c~ácte/di~sfüle 
cuando existen diversos sujetos obligados según los. té~inris de'1~d.aftl~utcih'ú ~ 3Í3del 

Código Civil. En el caso que sólo una persona sea la obligada también: h1. ~aiw'.~l¿u; de los 

alimentos permite su división. 

Además debe considerarse. que·· la doctrina previene que·. la deuda 

alimentaria no debe cubrirse en ~specie. sin~ ~n· cli~~ro, lo ~ue periui~e dividii su. pago en 
' • ', te'•, .- '. '· ','., ·,,' ·"· 

términos de tiempo cómo semanas ~ .. mes~~; · 

·•.····· .>. ··•••· •• ·¡x~\. 
2. 10. IRRE~UNCIABLE 

Por lo que se refiere al carácter irrenunciable del derecho de alimentos, 

señala el articulo 321 del Código Civil:· 

.·. ,;Artíc.~lo 321; Él derecho de recibir alimentos no es renunciable, ni 

puede ser objeto de transacción" . 

. · .Loantericir se deriva de las caracteristicas que ya llevarnos señaladas y 

de la natural.eza predominantemente de orden público que tiene la obligación alimentaria. 
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,·; . 

. "AJ1Ícu,1'1J 312,·si f~ereri~luios Jos que deben dar los alimentos y todos 

tuvie~en posibilidad ~ara hií·c~;lc>%ti~~z r~p~rá el importe entre ellos en proporción a sus 

haberes". 
"/; . 

. , 
' .. ·--"'·~:-_.:·;'_-.;::- -

-;::!.·;>'.e'.;-, f: ; ; ~--.·.-

·~¡;j)·ifr ;~¡rió.algunos tuvieren posibilidad entre ellos se 

repartirá el. importe d~ l~~)iini~~t~~; }/~¡ ·~¡¡~ '. sÓló la triviere, el. cumplirá únicamente la 
~~~l~'.:<\ ·:~: -~-·- ,. ~- - ,~'J 

obligación", .··;. ·t_~:~ -·-~=·r·:~·--~'/-','.:;-,:-- . 

. /: ::· .\!:..,,~: .. ¡;:_{::') .·'<-

• 

•• ~.·:.·.·.~.::: ••••• _, ~)~_·,:}_'.:~· • '<'· ·,~- ·"~-·.·.. -· ••• • ·.·_.··,_-. ', ~ :.:~~_;·~-;:._, .. 

obj"' do .;.. ... ,.f .rr,~~~ª~g:~·1~l~~:~jl!:r'i>'.~""·~ 
': ~~-:, •• ,, •• : .'-o º' -.~.. . .. _ ·-;;: . ". ' . 
. . . ·· ... ·." :º.'; ... '.- .··· -· ·-,, . .- . "~ ·,':.·.-.~~-.. --:·:_-;·,o-
' ·'/~ ::};·/.'"·;º ,~~_,:'. -~-..~;j::;,'" 

"Artfculoi9~o .. ~e;~n:i~;~ti~sac~iÓn qL verse: 
; ; •. · :.'.·'.-:.<' -:.'." " ·' --';, :.::. >.·~ \:.;·-,:::, ·,. ," . 

:e-;}.~-.,, .: .. ·_,_ .. -.'~=t·;~ ·;· ::' - _};__"·:·.:: . . 

. ,_,. :-.-':..:,(>· 

_.,:;' 

. La protección' q~e se da al derecho de recibir alimentos sigue siendo 

fundamental, en orden• a que la situación que protege es precisamente la de dar al · 

alimentista lo necesario para su subsistencia. 

3, 11. ASEGURABLES 

Desde el punto de vista procesal• éste es uno de los aspectos más 

usuales del deber alimentario. El carácte; asegur~ble d~ los alimentos proviene del articulo 

315 del Código Civil para el Distrito Federal que a Í~ l~Ü~ señala: 

"Articulo 315; Tienen acció~,p~a pe2;elase~rnmiento de los alimentos: 
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-
l. El acreedor alimentario; 

11. El que ejerza· la pátrla potéstad; o el que tenga la guardia y 

Custodi~ del ~enor; 

m. El tutor; . 

. '. ' 

IV. Los hermanos y demás parientes colaterale~ deritro del cuarto 

grado;•·· · 

V. La persona que tenga bajo su ~uidado al acreedor átimentario; y 

VI. El Ministerio Público". 

Además es importante dejar establecido el contenido del articulo 315 

Bis, que a la letra dice lo siguiente: 

"Articulo 315 Bis. Toda persona que tenga conocimiento sobre la 

necesidad de otro de recibir alimentos y pueda aportar los datos de quienes estén obligados 

a proporcionarlos, podrá acudir ante el . ~inisterio Público o el Juez de lo Familiar 

indistintamente, a denunciar dicha situación".· 

Esto no es otr~ . c~sa que conceder acción pública para pedir el 

aseguramiento de. los alime~tós, IÜ cu~(es verdaderamente trascendente en nuestro derecho 

y un avance de suma importancia 'en la ~cción de aseguramiento. 
'. ,. 
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-. 
También se previene que las personas señaladas para pedir el 

. aseguramiento de los .alimentos no puede representar en juicio al acreedor, el Juez debe 

nombrarle un tutor interino. 

Existen en nuestro Código diversas formas de asegurar los alimentos. 

tales como la hipoteca, la prenda, la fianza, el depósito, u otra bastante y suficiente a juicio 

del Juez. 



CAPITULO 3 

LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA RESPECTO DE LOS HIJOS MAYORES DE 

EDAD. 

Mientras una familia conlleva sus relaciones familiares con armonía, 

los hijos menores de edad, y aún los mayores que viven bajo el mismo techo, se encuentran 

protegidos por los adultos y el deber alimentario no trasciende. Sin embargo cuando la 

familia entra en crisis los más perjudicados son precisamente los hijcis ya sean menores o 

mayores que no se han independizado. 

No obstante que la legislación ha procurado que exista seguridad para 

los menores y mayores dependientes cuando el matrimonio o la familia en general entre en 

crisis, no existe aún verdadera protección y certeza en los derechos alimentarios de los 

mayores que aún dependen de la familia. 

Incluso existe una grave contradicción en la ley, puesto que el 

contenido. del articulo 287 del Código civil va en controversia con las reglas generales, 

cuando se trata. de establecer derecho alimentario para los hijos en caso de divorcio. 

3~ t'. LA CAUSA GENERADORA DEL DERECHO DE ALIMENTOS DE LOS 

HIJOS MAYORES DE EDAD. 

Siendo que el deber alimentario emana en primera de una norma moral 

cuyo fundamento es proteger a los desvalidos en este caso los hijos menores. Luego dicha 

norma moral es adoptada por la legislación manteniendo el principio de protección a los 
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hijos. menorés, pero surge la interrogante si los hijos menores necesitan alimentos sólo 

durante su minorla de edad .. 

Partimos de una alinnación general en el presente inciso en el sentido 

de que los hijos mayores de edad son sujetos del derecho alimeniarlo. llenando ciertos 

requisitos que la ley prescribe, Si bien no existe un artic.ulo en la iey q~~ no ordene el pago 

de alimentos a los hijos mayores de edad, las regl~s ge~ér.ales ~si lo infiéren yaq~e nuestro 

sistema adopta la causa generadora en' las. condici~~¡;;. p~¿~¡~e~ (¡~'necesidad del 
:;:;,.·> 

:' '. " -', ···- ; -.'.·: ;: .· ·~ 

'>.·~.;·.:<<:-
- ,_:_ ·.; .. /: . 

alimentista. 

El articulo 303 dél Código Civil señala la obligación gen~ralde que los 

padres están obligados a dar ali;nent~s a sus hijos, sin que se establei~a tuiiila6ió~ de ed~d 
alguna. 

Fuente del derecho sustantivo del acreedor aÚ~erit~~ máyor de edad 

lo es contrario sensu, lo previsto en las fracciones 111 y IV del artí~ut~' 3Z~ del Código Civil 

que señalan: 

alimento, por cualquiera de las siguientes causas: 

l. 

11. 

111. En caso de violencia familiar o injurias graves inferidas, por el 

alimentista mayor de edad, contra el que debe prestarlos; 

IV. Cuando la necesidad de los alimentos dependen de la conducta 

viciosa o de la falta de aplicación al estudio del alimentista 

mayor de edad". 



Es decir que no existe un precepto que indique que por el simple hecho 

de llegar a la mayoría de edad cesa el derecho a reCibir alimentos, sino que existe aún la 

presunción del alimentista a recibirlos en términos de su 'necesidad. 

Por ello podemos decir que la causa generadora del derecho del hijo 

mayor de edad a ~ecibir alimentos es la misma que los hijos menores de edad, sólo que para 

que pued~ exigirlos 'es necesario que acrédite además la presunción de necesitarlos, que 

aprov~che el tiempo estudiando º· sea i~ca~az permanente o transitoriamente. 

' .. < .','; ;· _, .... -

Es po,~Íti~o .' co~entar el ºcaso de la legislaci6n poblana que en su 

articulo 499 de su c6digci Ci~l 'clic'~' :·1~tri: 
,~ ·:'.. ~--. ~'r: :·. 

·::·?:~· 
... -· :.·:_/::·· 

~:::_·~.~ ~(-· :.;~~-.. >~ .7~·,.· "-

.,i•·.A:rti'~~i~.499:Lós d~sc¿~di~nies que al adquirir la mayoría de edad 
'•·. ·. ,. ' :'·,~:.·.·,.';/:«·::(',-"~;.'.)\•:>.: .. :/e)'.''..::,'.·"·/,".'. .. _·,;:~.; ~ 
esté.n estudiando una carrera; tien:nderecho a recibir alimentos hasta que obtengan el titulo 

correspcind,¡¿~íe,' ~i }~~~~~:~4~',~s~.~i,65 ~ó~~hnente y sin interrupción''. 

: ,:·;·;-~ -¡":·-¡;: f lj .; \·: .,·~: : ;:-;, ~!,; 
'.-\~<<:~'.,~; ,,·:...;:.: :;:'.::~e: . , :·,,):.· 

··;:, '''">~·-.'"· .. I;'.'.°::::·<. ·e:;>· 
·:;:?{i,~>:.. .:_~:·sfbiCO_ .. se"\,e eránimo protector por parte del legislador de crear un 

. 'de/~chÓ'd~ ~¡¡~~~i~;;'~u~ ge~~re en el hijo mayor de edad el provecho de su educación, el 
_·_~;":·-.''.'.·:·,:~·.y::.'}}\i·-"l)~/;<",''.t/~·:: ·< ... :. . . . 

é siguiénte. precepto respecto de las mujeres ya no resulta tan afortunado, ya que hace un 

~~Íiataniié~\() di~criminatorio y ajeno a la realidad que vive el país al considerar a las 

·.·. muj_6rc~ ~asi en estado de incapacidad a quien se debe tutelar toda la vida. 

"Artículo 500, \,as hijas, aunque sean mayores de edad, tienen derecho 

a alimentos mientras no contraigan matrimonio, vivan honestamente y no cuenten coa 

medios de subsistencia". 
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Lo anterior señalamos que si bien en cuanto a los hijos 'mayores de 

edad resulta avanzada la redacción del precepto, en cuanto al~s m~jeres no és tan 

afortunado ya que las relega a un estado de dependencia que lejos de hacer .de éllas sujetos 

útiles a lasociedad induciénd~ias al estudio y el trabajo, las en'carninll .ª la indolencia y 

seguridad dependiente de otros. 

No obstante que existe reconocimiento al derecho al recibir alimentos a 

los hijos mayores de edad en determinadas circunstancias, es menester hacer un estudio del 

articulo 289 deÍ Código Civil, én ~I cuál si establece ~bligación alimentaria sólo hasta que 

el alimentistaU'egh~ a l~niayoria de edad, dice el precepto: 

,_-., ,. 

: " •. , ,,·:·< ; <,"Artículo 287; En la sentencia que decrete .el divorcio y tomando en 
.·/.:· .. i:.,/',i.· .. _,...< :,~·.:·>:}:;'.:.;;,;:¡:~:~:·:·;i,;~·:'"~;:.:·.~·,,:./ ;'·>· ... :.,' .. · . :· .-:~-> · .. · : · ... .' . ·. - . ·• ': 

.· ,:consideración;':en su Caso,'los~datos recabados en términos del articulo_282 de éste Código, 
.. :·· .. ';> ;/~/ .)··:·: '·':- _·::'.:~·.:· :{;,:, .·~.":~+-:·•·.<';·'.'.·=¡ 'I "_,:·:., .:"\. ,<: .- "':·::· ...... ·_ ·- -~ - .,' ... -. -··. ·.;'; ',:-:. ":'. · .. ·:.::· ~ :·." ''. >'.- <" 

eIJui:z'dé':tos FamÍ_liarfijará lo/relativo a la división de los bienes, y se tomarán las 

.. ·····-'br~~~uci'o~~ii~f n~-¿~~aH~s-·p-~a asegurar las obligaciones que queden pendient~s- entre)~~ 
: : i;/c'ó~~i¿~{~i~ i~i~~ió~ a los hijos. Los excónyuges tendrári oblig~ción de contribuir~· en 

' : pr~p~i6ión a s~s bienes e ingresos, a las necesidades de los hijos, a la subsiste~ci,a y a la 

. ' 'ed~ci~cióri de estos hasta que lleguen a la mayoria de edad". 

Al respecto Rojina Villegas hacer una crítica a dicho precepto en los 

siguientes términos: 

" ... Hay aqui una limitación injusta, sobre todo por lo que se refiere a 

los hijos varones, que no solamente va en contra de las reglas generales en materia de 

alientos, sino que además constituye en ocasiones, un premio para no dar alimentos a los 

hijos mayores incapacitados, por el sólo hecho que sus padres se divorcien, e incluso se 

llega a la monstruosidad de que el mismo cónyuge culpable en el divorcio necesario, no 
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oblliga1ció1n de dar alimeni~s a sus hijos IU~yores ¡J¿ ~d~d i~ca~acitados, porejemplo; 
,-- -'· ·.~ :-.:· ,. - :: . . · .. , .>•,,·. -- . -·--·. ':·j _; 

p~r una enfermedad, y que además carezca de. bienes. Confonne a las reglas generales, los 

padres siempre tienen obligación. d.~ d~ aÚIJle,nl~~ a.'sus hijcis, á~n 'c11ando éstos sean 

mayores de edad, si los necesitan por carécerde bienes; y ade.más ~star i~capacitados para 

el trabajo, por ejemplo un hijo con parlÍtI~is.trital q~e éaf"e~c~ de bienes.· Seria co~tr;mo a 

todo principio de humanidad, q~e por llégar ~ la mayo.ria de édad sus padres no tuvieran. 

obligación de darle alimentos" ( 13 ) . 

J, 2. ADULTOS SANOS E INCAPACES 

Dejamos ya establecid~ que la causa generadora de los alimentos a 

favor de los hijos mayores de ed~d~es ¡~·misma que los hijos menores, esto es, el articulo 

303 del Código Civil que p~evié.ne que· los padres están obligados a dar alimentos a sus 

hijos. 

Desde luego que existe una diferencia en cuanto a ese derecho por lo 

que hace a hijos mayores de edad sanos y otros que tienen alguna incapacidad. Los que 

están sanos tiene un derecho a recibir alimentos de manera temporal y si se quiere, de una 

calidad distinta a los incapaces. 

Así en la especie decimos que los hijos mayores de edad para ser ' 

sujetos del derecho alimentario, deben reunir como requisito el que ese derecho que se· 

presumen tiene, sea efectivamente respaldado por su dedicación al estudio que básicamente.; 

justifica durante su mayoría de edad el recibir la ayuda alimentaria. 

( 13 ). ROJINA VILLEGAS, Rafael, Op. Cit. Pág. 402. 
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La calidad· de · 1~s • ali1ne~Íos • -~J¿ ieq~i~i~n son;; propi~{u:rit~ ··• los 

nonnales de alimento, habltáción, vestido ; l~ ~~c~~arl~ 'p~a\ los eslitdids ·~ue estén 

realizando. Generalmeníe estos hij~s- may~re~· de e~ad ~e encu~~irfui b~j~ c~st~dia de 
• . • • ~' • • ¡; e ' • •• • ' • ,' •• 

algunos de los cónyuges. 

Los requisitos que d~ben c~brir para no perder la pensión alimenticia ~ ;ll favor son eh el 

sentido ele qu~ deben aprovechar el tiempo en el estudio y ser efi~iCntes en el misíno para 

. avari~ar en los programas educativos de acuerdo a su edad y obtener en fin de s~s estudios 

·en la edad prom.edio para cada Institución Educativa, ya sea una profesión,_ un arte o un 

oficio. Lo anterior se encuentra reglamentado en las reglas generales del deber alimentario. 

Además en término del articulo 320 del Código Civil el alimentista 

mayor de edad debe abstenerse de causar violencia familiar o injuriar gravemente a su 

-•• deudoralimentario. Evitando toda conducta viciosa y falta de aplicación en el estudio y que 

de ello dependa su exigencia de la obligación alimenticia a su familia, ya que en todos estos 

casos ia sanción es la suspensión o cese de su derecho. 

Una característica más respecto de los acreedores alimentarios mayores 

de edad sanos, es que su derecho está supeditado a un término el cuál generalmente es 

cuando se termina su educación y se vuelven autosuficientes, adquiriendo un empleo y se 

hace .innecesaria por si misma la obligación. Es decir, que aqui la pensión alimenticia de un 

sujeto. con estas caracteristieas como un incentivo para que el alimentista aproveche el 

tiempo y deje de ser una carga en un término previsible. 

_ . . .. Los mayores de edad sanos pueden comparecer en juicio a su mayoria 

· de. edad defendiendo su derecho alimentario y acreditando su necesidad por reunir los 

elementos subjetivos y materiales para ello, Asimismo éstos alimentistas en determinadas 
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. : Par~ ;~I caso de los mayores incapaces: sujetos a la tutela de alguno de 
' . ",·· . . 

· los excónyÚges, en la· se'ntencia de divorcio deberán establecerse las medidas a que se 

refiere este articulo para su protección". 

A mayor abundamiento señalaremos otro precepto relacionado al 

derecho de los mayores incapacitados. 

"Articulo 284. El Juez de lo familiar, antes de proveer definitivamente 

sobre la patria potestad o tutela de los hijos menores o incapaces, podrá acordar a petición 

de loa menores, de sus abuelos, hermanos, tíos, primo.s o del Ministerio Público, cualquier 

medida que se considera necesaria para el desarrollo de los lújos menores o incapaces." 
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Luego está el articulo '287 ·del mismo ordenamiento que resulta 

controvertible. i.ncluso en este inci~o que· estudirunos toda vez que si se siguiera al pie de la 

letra y no se observarán las reglas gene~ales, el deudor alimentario simplemente por qué el 

acreedor cumpliera la mayoría de edad, sin importar su incapacidad quedaría fuera del 

derecho a ser alimentado,; y, en consecuencia protegido. 

El contenido. de los alimentos. para los mayores incapacitados, en 

ténninos de las reformas al código Civil, son en la actualidad los que señalan la fracción 

tercera del lliticulo 308 que dice: 

"Articulo 308". Los alimentos comprenden: 

l. 

11. 

llL Con relación a las personas con algún tipo de discapacidad o declarados en estado de 

interdicción, lo necesario para lograr, en lo posible, su habilitación o rehabilitación y 

su desarrollo. 

En el presente caso debemos mencionar que aparte de los rubros 

normales de alimentos, vestido, habilitación, gastos médicos, el incapacitado necesitará lo 

necesario para lograr en lo posible, su habilitación o rehabilitación y desarrollo. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

so 



· Lós mayóres incapacitados ·no tienen un régimen especifico de 

conducta pai~ s~r ~ujetos del dereého,' ya q~e su sola condición los incluye. No existe para 

éllos t~poco ~ térmi~ó en que c¿~~ ~I derecho alimentario, sólo en el supuesto de que se 

recuper~ la .salud~ q~~ ~~ bb~vieian bienes propios. 

• . No pueden comparecer en juicio por si mismos a reclamar y defender 

su derecho de alimentos por lo que dependerán de su representante legal cualquiera que sea 

su figura, ya sea quién ejerza la patria potestad, tutor, curador, etc., En el caso de la 

: terminación de la obligación alimentarla no se previene nada en especifico en éste caso. 

3.3 LOS LIMITES DE LA OBLIGACION 

Analizamos ya cuales son las características más generales del derecho 

alimentario de los mayores de edad y los incapacitados, tratando de establecer sus 

semejanzas y particularidades comunes. 

Sin embargo debemos dejar asentado de que a diferencia de los hijos 

menores de edad , existen limites en la obligación, lo cuál incluso ya lo hemos mencionado, 

esos limites son los siguientes: 

Limites temporales para lo hijos mayores de edad existen con respecto 

del término que disfrutarán del derecho alimentario y son por el mismo tiempo que dura su 

educación como máximo, y esto por que si el hijo ·aprovecha sus estudios y se esmera, 

aprovechando asl los recursos que le otorga el deudor alimentario, en nuestro sistema 

jurídico es alrededor de veintidós allos cuando el mayor de edad terminarla su carrera 
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_ ··-·-~., -· .·'::··--·l.:.·!:,, .• ~: .... .,.:. .. : ...... : i.-.:.:.:.:.;~~.::~r~.:~.::'..:: 1""-...''·;';-·.-·í:• r~ ·«·- - \ ..... ~"·'"; .. . ·:. ,
1
, 

.• much~s ·~swd\a~t.~s.T~c1ari.~te~);,s,,·ac~~i;J.~~:·1,;~h~;~J~~Zf ~,i~~;:~l ténnmo mWmo 
después de éumplir la mayoria'de edaa;· él hijó' pódÍia éoó bÜén á¡irovecliamiento escolar, " .. ;. .... -. . ' ;,·; .. · ... : ;,'.:", ._ .. -:. "°' '" ';• "o ·.i~. ~i '. ~ . « ;' :;,':, ;J·,,,_,,_. ·, ' .. (, · .. , . ·. , . .,., .,. '. .. ··' . 

proliingar iuíos: cúa~o Fºs lllá~ su;~.ej~~J1~·.i\~:~~~';; ;;{!':• k'iJ.;¡f ~ 
·:_·::·.:i~~> ... -~:<... º' _-,.,;¡.,'- ;·:o,::·'< ·::~\;: 

~~¿, ;;.c.~1il;;f ~~[i;;.: ·~~ ~'"· ~--;. 
edad para ser bene~~icio~ d~!~e;ec~o;'·e~ ~~~;~~lo~ que están sanos, son en el sentido de 

. que eitán-estU~i~do' ~~ ~fi¿¡¿;· irt~ o' profeslÓn 'y lo hagm con dedicación y esmero. 

Desde . lu~go ~ue ;i~ j~{¡;~~lsl~~Íóh'c1\li1 ;par~·. el Distrito Federal pues como vimos 

anteriorinente c~m~ ejiriiJii~: el í:¡~~ d~ p~~bla en las mujeres es completamente distinto. 

' Ad~rnás ios\1Íjos ·~~yores de edad deben evitar que la necesidad de 

aliinentos depénd~ de -~~ c~~d~&ti.~clo~a 'y falta de aplicación al estudio. Esta es una 

caracterlstica pers~rial d~l~sb~n'¿fi~iarihs de los alimentos. 
~)· .. -... :-~-~,:~.'· :::·:· , :. ~ .. :.r· 

Además el alimentista debe evitar causar violencia familiar e injurias 

en contra de su deudor alimentario ya que tales conductas están sancionadas con la pérdida 

de ese derecho. 

Una limitación en cuanto a los obligados a prestar la obligación es en d 

sentido que solo lo están los parientes en linea ascendente y descendiente sin limite de 

grados, y los colaterales hasta el cuarto grado. 

En cuanto a los mayores de edad incapaces no existe limitación 

establecida, por lo que en su .caso el deudor alimentario deberla acreditar que el sujeto ya se 

rehabilitó, habilito o tiene medios económicos propios como pudiera ser el caso de una 

herencia. 
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También es de mencionarse que en cuanto a la cuantía el llmite es 

general, de acuerdo a la posibilidad del que los da y necesidad del que los recibe como el 

caso de los menores de edad. 

3.4 LOS PRESUPUESTOS PROCESALES PARA EXIGIR LA OBLIGACION 

Debemos remitimos a la letra del Artículo 940 del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal que señala: 

"Artículo 940. Todos los problemas inherentes a la familia se 

consideran de orden público, por constituir aquella la base de la integración de la sociedad•. 

El siguiente artículo dice: 

"Articulo 941. El Juez de lo familiar estará facultado para intervenir de 

oficio en los asuntos que afecten a la familia especialmente tratándose de menores, de 

alimentos y de cuestiones relacionadas con violencia familiar, decretando las medidas 

precautorias que tiendan a preservar la familia y proteger a sus miembros". 

En todos los asuntos del orden familiar los jueces y tribunales estin 

obligados a suplir la deficiencia de las partes en sus planteamientos de derecho. 
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•t'; 

•• As! pues ::isi;e~do J los BÍiteriores 'RJt!b~los los que detenninan la 

intervención del J~ei de' lo FilffiiHar en'las ctesti~nes'di:alimentos, analizamos un primer 

presupuesto de la acci~~ de aÍi;ne¿tos que es la personalidad . 

. Cuando los hijos son menores de edad deberán ser representados por 

·determinadas personas de .acuerdo a cada caso, ya sea quién ejerce la patria potestad, la 

custodia, la tutela, el albaceazgo, es decir lo que él considera como representante legal, y 

quién puede ir a juicio por el menor. 

Sin embargo cuando hablamos de los derechos alimentarios de los 

mayores de edad, debemos hacer una distinción entre capaces e incapaces, ya que los 

primeros deben ir a juicio por su propio derecho. No obs!ante que pueden ocurrir que el 

derecho alimentario se fijo a cargo de alguna persona cuando el alimentista era menor de 

edad, cuando llega a la mayoria debe continuar en el ejercic.io de la acción alimentaria 

mediante su legitimación activa contra el deudor. 

También ocurre que cuando ha llegado a la mayoria es cuando ini~ia el 

ejercicio de su derecho por lo que debe asimismo acudir a los tribunales como lo hace 

cualquier adulto y acreditando su necesidad alimentaria. 

Por lo que hace a los incapaces nuestro derecho sólo acepta su 

representación mediante su legitimo representante legal ya sea menores o mayores de edad. 

Siendo la incapacidad causa generadora también del ~erecho alimentario, la ley establece 

quienes pueden constituirse como represe11tantes legales del incapaz. 

1'.ESIS CON 
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En este caso se unen los presupuestos; capacidad con personalidad en 

el ejercicio del derecho, la primera deviene del parentesco que se tenga con el deudor y la 

segunda con la posibilidad legal de hacer dicha obligación. 

La legitimación activa sólo ocurre cuando los alimentos han sido 

fijados siendo menor de edad el alimentista y ocurre su mayoría de edad en dicho 

cumplimiento, por lo que en su caso al comparecer a juicio debe legitimarse activamente y 

continuar por su propio derecho. 

Desde luego qüe .debe considerarse también la figura del apoderado, la 

cual puede aparecer en juicio ~j~réii~<lci la acción por quién recibe el poder; para hacerlo. 

En cuanto a mayores incapacitados está figura no puede constituirse. 

En sentido estricto pueden pedir alimentos las personas que 

mencionamos en capitulos precedentes, son los que cuentan con el derecho a exigir el 

cumplimiento, desde luego que cada uno cuenta con elementos propios que la ley exige 

para acreditar su derecho, no es lo mismo el acreedor hijo, padre, o concubinario, sus 

presupuestos procesales son también diferentes, sin embargo, común es el hecho de la 

personalidad y la personería, es decir, el titular del derecho bien acreditado y el que acude a 

juicio, sea por si mismo o mediante tercera persona autorizada por la ley. 

Otros presupuestos procesales para exigir la obligación ya la 

estudiamos al tratar las características de la obligación, pero siempre se regresa al punto 

total del asunto, capacidad, personalidad y representación en juicio. Dice el artículo 315 del 

Código civil, ya concretamente en el tema del aseguramiento quienes pueden pedirlo 

enumerando de manera amplia los individuos e instituciones autorizadas, y mediante las 
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refonnas al Código se concede incluso acción pública para exigir el cumplimiento de la 

obligación. 

3.5 JURISPRUDENCIA 

Nuestro trabajo de investigación sobre el Derecho a los alimentos par 

parte de los hijos mayores de edad aparte de lo encontrado en materia de doctrina y 

legislación y que hemos reseñado; también existe jurisprudencia que fortalece ·nuestras 

argumentaciones, entre la que destaca lo siguiente: 

"Alimentos. Hijos mayores de edad, deben probar la necesidad de 

-recibirlos.- En términos del articulo 239 del Código Civil del Estado de Veracruz, la 

obligación que tienen los padres de dar lo necesario para los gastos educativos de los hljos, 

solo la. tienen respecto de los menores de edad, por lo que es claro que por lo que se refiere 

· a los mayores, estos deben demostrar en el juicio natural en fonna indudable la necesidad 

que tienen de que sus progenitores les sigan proporcionando alimentos por ese concepto". 

• PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO. 

Amparo Directo 923/987, Manuel Castañeda Domlnguez, 29 de Juniio 

de 1988, Unanimidad de votos, Ponente Eliel E. Fitta Garcful, 

Secretaria: Alda Rosaura Segura Suet. 

l.- Lo señalado es válido únicamente en lo que respecta a los hij1os 

mayores de edad sanos, ya que los incapacitados por su propia condición se resume quie 

necesitan alimentos.- Es claro además de que la obligación de los padres subsis.'te 

------~-
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';._-.;>: ·.,µ·i· ·\·,·· 

.• DE .. ¡>RO~ÓRCIONARLOS.- >.~~ ·~blig~ción dec·proporcionar 

. i~~~~:;~'!:~t~:It=~t~~,: 
• A~paro Dl~ectd 324_s'. ~iguélEstrado~oOiero; .11 de Mano a.e 

1977. Mayoría d~ 4 voÍ~s> PoneÍllJ: • Raúl Lozano Ramire:::.. 

Secret;mo: . Carlos Mfréd~ Sol~ Vill~~~fior. 

!l.- Este criterio viene a completár el comentario anterior ya que k•s 

hijos mayores de edad son sujetos de alimentarles siempre y cuando se dediquen a estudios. 

provechosos y si se llega a juicio, lo acreditan ante el Juez que conozca del asunto. E.n 

ningún precepto se señala que la mayoría de edad presupone la falta de derecho a recib>ir 

alimentos, únicamente se ha dado el caso de que procesalmcnte se permite explorar 

mayoría de edad como causa de cese de la obligación aduciendo que al disponer de 

persona el hijo ya mayor, también dispondría de medios. 

(14) BAÑUELOS SANCHEZ, Froylán. El Derecho de Alimentos 

Doctrina Jurisprudencia y Nuevos Formularios Ed. Sista. México. l 991. pag. 2 l 8. 
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- _,. :.-;\.': ~. "·,, ,·, .. ·· ·/, .. ','· ''-\' 

Por ello el deudor trata de aprovecltÍÍ1}a ~oyiuítúri)e~~~ ¡e lá mayorla 

de edad para pretendér dejar de ministra!' alimentos a sus hijos que han llegád~
1 

~ la niáyóiia 
.. .,, .... -.·· .. ···.;· ·. ,·,·. '" .·.• . -

de edad. 

• ALIMENTOS, HIJOS MAYO RES DE EDAD, OBLIGACIÓN DE 

PROPORCIONARLOS. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 

PUEBLA). Es incontrovertible que los hijos tienen a su favor la 

presunción .de necesitar alimentos, salvo prueba en contrario, siendo 

a cargo del deudor alimentista el probar la cesación o .inexistencia 

de esa ne~esidad. ·Si el hijo ha alcanzado la mayorla de edad, ese 
. ' -... ,,, 

derecho no desvirtúa o extingue la presunción que existe a su favor 

de necesitar alimentos, dado que la mayÓii~' de-~dad acreedores 

alimentarios de sus padres no está comp_reridÍda de~tro de las causas 
., ... - .¡;"·' 

de cesación de esta obligación señaladas por el Art. 281 del Código 

Civil del Estado de. P~ili1'ii, íriás aful si se toma en cuenta que el art. 

201 del propio orden~i~n;~ n~. establece limitación alguna a esa 

obligación, el que reladión~do con el 204 en el cual se dispone que 

los hermanos solo tie~;n, ,- obligación de dar alimentos a sus 

hermanos menores mientras no lleguen a la edad de dieciocho años, 

interpretando a contrario sensu, lleva a concluir que los padres 

deben continuar dando alimentos a sus hijos en tanto estos lo 

necesiten, independientemente de la edad que tuvieran. Lo 

expresado está acorde con el sentido de la tesis jurisprudencia! 

número 39 fisible a fojas 131 de la última copilación del Semanario 

Judicial de la Federación. Tomo correspondiente a la Tercera Sala 

que se transcribe, "ALIMENTOS. NECESIDAD DEL PAGO DE 

CARGA DE LA PRUEBA.- El marido tiene la obligación de 

alimentar a la mujer y a los hijos, quienes tienen a su favor la 

presunción de necesitar los alimentos, salvo prueba en contrario. 

La obligación cesa cuando los acreedores ya no tienen la necesidad 
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- ... .;c, •.. e;,:_.: ·: .. :,._,., ',~·,.,. 

de ellos, pero la carga; de la prueba corresponde en estos casos al 

deudo~." (15) : . {i 

• Amparo directo ~~/71/Pascuala Arcive Estrada. 23 de Junio de 

. ~m¿t~ti~¿r!1ts.' Disidentes: J. Ramón Palacios Vargas y 

··, -~·-
- " _: ·- .::ci: '·. ' ".~\: :, ~ : \ 

.. • 1n: Es inteies8Ilíeé~t~ int~~retación ya quela carga de la prueb~ de la 

falta ?e. nec~si~~d '~e.l~~:·f liB;~t~S,'.~~~~·~·:i~~{1é~. ~e,u.d~r.ali~~.ntan,~ Í.~~ ~el a7reedor 

~~obstante hayá llegado'á Iá ~ayoria de ~d~d: s.e establece la regla' de qúe los hijos se 

·.:~~~;s~\~~~~~ii:~~±~Jo~~futi¡~tI: ~:::~;e:e c~~cluye que los padres son 

.. • 'i ·)~Llr,.;ENTOS. CONYuGES E HIJOS MAYORES Y MENORES 

o~· E;AD. OBLIGACION DE PROPORCIONARLOS.- Aún 
',', ··.' ,. 

> cuando sea verdad que los actores, esposa e hijos del deudor 

alimentista no hayan probado en el procedimiento su necesidad de 

percibir alimentos, no es menos cierto que tienen a su favor la 

presunción de necesitarlos y que pesa en el deudor alimentista, el 

deber de acreditar que tienen bienes propios o medios para subsistir. 

Asl, si de las actuaciones aparece que una hija del deudor es menor 

de edad y que la esposa dedicada a las labores del hogar, no trabaja 

ni tienen bienes, lo mismo que otras dos hijas mayores de edad, 

quienes estudian, y si el deudor alimentista no probó en auto que 

tales acreedoras se basten a si mismas y que, si está acreditada la 

posibilidad económica de aquel, que le permite proporcionarlos, de 

todo lo expresado cabe concluir que, al haberlo condenado la Sala 

responsable al pago de una pensión alimenticia proporcional a esa 

capacidad económica y a las necesidades de las acreedoras 

alimentarias, es obvio que obro correctamente. Lo anterior no se 

desvirtua por la circunstancia de que sus mencionadas hijas 

( IS ) B¡\Ji;¡UELOS SANCHEZ, Froylán. El Derecho de Alimentos Doctrina Jurisprudencia y Nuevos 

Formularios Ed. Sista, México, 1991, pag. 219,220. 
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-
hubiesen,1kg:J~·~Lm~yoria de edad. pues esa mayoria no.está ..• 

• . _ .. 'j 

. contempláda én la legislación civil sustantiva como causa qué. hagÍI 

cesar en'lós p~dfes lá oblig~ci6nde proporcionar alimentos a sus hijo~, ··. 

entre las enumeradas en forma limitativa por el articulo 330 del cÓdigo 

Civil del Estado de Tamaulipas; criterio que además, ha suste;;Í~d~ ~sta / ' 
Tercera Sala en Tesis de Jurisprudencia aplicable en· la espe.cie, q~e 
establece." 

• "ALIMENTOS. HIJOS MAYORES DE EDAD. OBLIÓACIO~ 
DE PROPORCIONARLOS.- La obligaci6ri de proporcionar 

alimentos a los hijos mayores de edad no .desaparece por el sólo 

hecho de que estos lleguen a e~~ ed~d, en virtud de que 5U 

necesidad no se satisface automÁti~amerit~ ~orla sola realización de 

esa circunstancia". ( 16 ) 

• A.D. 4168/78. Sabino Montantes Bocanegra. 18 de Octubre de 

1979. 3 votos. Ponentes: J. Ramón Palacios Vargas. Séptima 

Epoca. Vols. 139-144. 4'. Parte pág. 143." 

IV.- Estas dos tesis encierran los mismos criterios de que la mayoria 

de edad no basta para que cese el derecho a recibir alimentos. Se mantiene el principio de 

que los hijos menores de edad y la esposa tienen a su favor la presunción de necesitllf 

alimentos lo cuál no se desvirtua por el hecho de que los hijos lleguen a la mayoría de eda.d. 

• "ALIMENTOS. CUANDO EL HIJO LLEGA A LA MAYORiA 

DE EDAD. LA OBLIGACIÓN DEL DEUDOR ALIMENTIST A 

DEBE SUBSISTIR, SI SE ACREDITA QUE AQUEL ESTA 

ENFERMO Y CARECE DE EMPLEO. AUNQUE HUBIERA 

DEJADO LOS ESTUDIOS (LEGISLACION DEL ESTADO DE 

CAMPECHE).- De la interpretación de los artículos 320 y 3-69 

fracciones 11 y VI del Código Civil del Estado de Campeche, se 

concluye que el simple hecho de llegar el hijo a la mayoria de edad, 

no es un factor que determine el cese de la obligación del deuóor 

( 16) BAÑUELOS SANCHEZ, Froylán. El Derecho de Alimentos Doctrina Jurisprudencia y Nue•os 

Fonnularios Ed. Sista, México, 1991, pag. 279. 
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alimentista; ello es asi, en mérito a que teleológicamente la obligación 

alimentaria va encaminada fundamentalmente a que se proporcione 

satisfactores a las personas que atendiendo a sus condiciones 

especificas carezcan de la oportunidad real de allegarselos por si 

mismos, independientemente de que que adquieran status civiles 

diferentes, ~º~º ei caso de llegar a la mayorla de edad; y si bien la 

fracción v(<iel ~culo 336 del mismo ordenamiento preveé la 

cesació~ de' .dicha obligación cuando los hijos adquieren su mayorla de 

edad y adicionalmente dispone que en caso de que continuen 

estudiando provechosamente, se les seguirá proporcionando alimentos: 

tal disposición se refiere a individuos sanos, que precisamente tengan la 

capacidad inclusive que el hijo del deudor alimentista padezca de 

enfermedades que requieren atención médica especializada de manera 

permanente, aunado a que adicionalmente tuvo que dejar los estudios y 

carece de empleo, la necesidad alimentaria subsiste y la obligación del 

citado deudor respecto a su hijo debe continuar." ( 17) 

• SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CUARTO 

CIRCUITO A.O. 21/95. Rosa lsela Cuevas Tun. 23 de febrero de 

1995, Unanimidad de votos. Ponente: Femando A. Yates Valdéz. 

Secretario: Gonzalo Eolo Durán Molina. 

V: En este caso debemos mencionar que es sumamente importante este 

criterio adoptado en esta tesis, ya que se trata de hijos que han cumplido la mayorla de edad 

y que no trabajan ni estudian toda vez que adolecen de una enfermedad que se los impide, y 

se señala que mayormente los hijos en estas condiciones requieren de la pensión alimenticia 

ya que no pueden valerse por si mismos y tienen gastos por el tratamiento a que haya lugar, 

por lo que apropiadamente se les protege en su precaria condición. 

• "ALIMENTOS. CUANDO CESA LA OBLIGACION DE 

PROPORCIONARLOS A HIJAS MAYO RES DE EDAD.- La 

( 17) BAÑUELOS SANCHEZ, Froylán. El Derecho de Alimentos Doctrina Jurisprudencia y Nuevos 

Fonnularios Ed. Sista, Mé:<lco, 1991, pag. 181. 
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mayoría de edad de una hija no implica pérdida del derecho de de 

recibir. alimentos ni liberación del quejoso de su obligación de 

proporcionarselos, dado que eso sólo sucede cuando la hija no está 

· incórporada al hogar, ni observa buena conducta o vh·e 

deshonestamente." ( 18 ) 

• Amparo Directo 3639/73. Ro~aUo Villégas:Flores.- 10 de Junio de 

1974. Unanimidad de 4.votos.- Pon~nte: David Franco Rodríguez. 

Precedente: 

Sexta Epoca: Volumen 123, Cuarta Parte.- Pág. 12 

Semanario Judicial dela Federación, Séptima Epoca, 

Cuarta Parte; Tercera Sala, Volumen 66.- Pág. 14 

IV: En este criterio se señala que es obligación dar alimentos a las 

hijas mayores de edad, lo cuál está sujeto a la siguiente restricción, que no se encuentren 

inco~~radas al hogar, q~e no observen buena conducta o vivan deshonestamente ya que si 

asl ocurre pierden el derecho alimentario a la mayoría de edad. 

• "ALIMENTOS. EN LOS CASOS DE DIVORCIO. (CODIGO 

CIVIL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS), CESA LA 

OBLIGACION DE DARLOS A LOS HIJOS DEL MATRIMOJ\10 

CUANDO ESTOS LLEGAN A LA MA YORIA DE EDAD.- El 

articulo 299 del Código Civil del Estado de Tamaulipas fue 

reformado por Decreto el veinticinco de Abril de mil noveciemos 

sesenta y cinco, suprimiendo la parte que disponia que las hijas 

mayores de edad conservaban el derecho de percibir alimentos, 

siempre y cuando no fueran casadas y vivieran honestamente, ~a 

quedar equiparadas, con motivo de la reforma mencionada, e la 

( 18 ) BAÑUELOS SANCHEZ, Froylán. El Derecho de Alimentos Doctrina Jurisprudencia y Nuevos 

Formularios Ed. Sista, México, 1991, pag. 199 
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situación legal de' llls hijos v~ones, l~s cuales. desde antes de ella, 

perdían ese derecho por ·el sólo hecho de llegar a la mayoría de 

edad; por tanto delié ésiimarse que, co;1 apoyo en lo dispuesto en 

dicho precepto, en los· casos de divorcio sólo persiste la obligación 

de proporcionar ayuda para la subsistencia y educación de los hijos, 

varones o mujeres, mientras estos sean menores de edad, pues de 

otra forma, en cuanto obtengan la mayoría de edad, cesa esa 

obligación de los padres. Ahora bien, resulta necesario hacer notar 

que la tesis sustentada por esta Tercera Sala, que afinna la vigencia 

a favor de las hijas, aún mayores de edad, cuando sean. solteras y. 

vivan honestamente, no resulta aplicable en aquellos casos; como et 
que nos ocupa, en los que el Código Civil del Estado respectivo, 

contenga dispositivo expreso que regule la vigencia de la 

obligación, tratándose de divorcios, en los términos señalados, pues 

bajo estas circunstancias debe observarse totalmente el precepto 

legal citado. Pero en caso contrario, en que no exista la disposición 

señalada, debe continuarse aplicando la tesis mencionada". ( 19 ) 

• Amparo Directo. 5143/77. Eisa Hemández Diaz y otra.- 16 de 

Noviembre de 1978.- 5 votos.- Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. 

Secretario Sergio Luna Obregón". 

En el presente caso debemos manifestar nuestro desacuerdo con el 

criterio sustentado en esta tesis ya que es atentatorio a los derechos de los hijos mayores de 

.edad que ~ecesitan los alimentos y los discapacitados al no hacer ninguna di~tinclón. 
· El supuesto es de que se trate de un divorcio y de que se· equipara Ía 

· ~ituaéiÓ~ d~ !mi hijos e hijas, pero resulta desafortunada ya que si en determinado caso los 

· ·· ·:¡;¡J~5'sin~stu~·i~ñies provechosos o están discapacitados, el deudor se libra de su obligación 
.,. ·' L,>,-, ••.• ,y,-•• -

c~an.d~. inÍéÍii~ el divorcio y se lo conceden . 
. -·.· ;T?-~:>:'.:".:\ 

( 19 ) BAÑUELOS SANCHEZ, Froylán. El Derecho de Alimentos Doctrina Jurisprudencia y Nu"os 

Formularios Ed .. Sista, Mé.xieo, 1991, pag. 209 
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. - ·. -, -·-:: ~;_: ,·,::.!~~: .·;.:: ·t.':··;-

• "ALIMENTOS, HIJAS MAYORES:DE EDAD, OBLIGACION 
,_. - .. '· -

DE PROPORClONARLOS;t(LEGÍsi.:/\c10NDEL ESTADO DE 

JALISCO), ':L/obligá~fóiJ ~~'pr~porcionar alimentos a las hijas 

mayores de ed~d ~~ d~~ip;i;~~ ~~iel solo hecho de que esta llegue 

a esa. edad, en • Virnld"~e qÜ~ ,- su necesidad no se satisface 

autmnátic~-~~nt~' ~<ir iFs~ia'i~~lización de esa circunstancia, sino 
~- ·.'·,. :... .. -:- ·:~:--'.', .' ' __ ·.,-~-:---:~~.~·:·:,~:--. ?"<'·. '.-';'-: .. :0 .. '· 

que s~ éxíing~e cual1do se da alguna de las hipótesis que sefiala el 

artfc~lo :i7~ 'ci~i CÓ~iI¡'~ .~i~il p~a el Estado de Jalisco". ( 20 ) 

• Amparo dir~cto. 5487/76.~ Alfredo Guzmán Velazco.- 27 de Julio 

de 19·77,> 5 votos.~ Ponente: J. Ramón Palacios Vargas,-

Secretario:, Carlos A. González Zarate. Informe 1977. Tercera 

VIII. Nuevamente estamos ante una posición más mesurada ya que la 

cesación d~I derecho a-,¿~ aÜm~n;o~no llega automáticamente con la mayoría de edad, sino 

,mediante los supuestos que la ley señala. 

• ''ALIMENTOS.- HIJOS MAYORES DE EDAD, OBLIGAClON 

DELOS PADRES DE PROPORCIONARLOS. (LEGISLACION 

DEL ESTADO _DE HIDALGO).- Conforme al articulo 144 del 

código Familiar vigente en el Estado de Hidalgo, la obligación de 

dar alimentos de los padres hacia los hijos que son mayores de 

edad, subsistirá solo en dos hipótesis: primera, cuando estén 

incapacitados para trabajar, y segunda, cuando estén cursando una 

carrera profesional con calificaciones aprobatorias. Por tanto, si 

solo se presenta una constancia expedida por una institución de 

educación superior de donde se desprende que la quejosa cursaba 

una carrera profesional, pero de la misma no se advierte que lo haya 

( 20) BAÑUELOS SANCHEZ, Froylán. El Derecho de Alimentos Doctrina Jurisprudencia y 
Nuevos Formularios Ed .. Sista, México, 1991, pag. 217 
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hecho con calificaciones aprobatorias, no se cumple cabalmente con 

lo dispuesto por el precepto legal en cita, y por ende, no puede estar 

acreditad~ la acción sobre pago de pensión alimenticia, instaurada 

en contra de su progenitor, pues dicha exigencia resulta lógica,· si 

se toma en cuanta que normalmente la obligación de los padres de 

proporcionar alimentos a sus hijos cesa cuando estos alcanzan la 

mayoría de edad y solo excepcionalmente subsiste, rebasada ésta, si 

en un esfuerio de superación personal estudian una carrera superior, 

obviame,nte' ~~- ~eciprocidad al esfuerzo también realizado por los 

p~dres;;d~ben:.-désémpeñar correctamente sus estudios, es decir, 

aprógandÓl~!( a é fl~ d~ ···que en . breve lapso ~stén en aptitud de 
,:'., ·. ,.::_:, :\~:.'•.)(: ... ·"<.·' .~~' ·.;' : 

' alca11zar por si mismo sus propios med_ios d: subsis~encia". ( 21 ) 

• TRIBUNÁÚ>;'C:'~LEGIADO. DEL VlGEstMo SEGUNDO 

'CI_RCUif o.'\ªi;,~i;i~:i~-~?t,9,4,,,M,{~i-i~. ~~~~~~i~~0~d~.: •. ' ~9· de 
Enero de· 1995.~ :'U":animidad "de ·votos.· /oriente• Hugo · Sahuet 

He~~d·~~::~i~f-6i~~~~~jtr~.-rm;f1i~'iL~~~-.M31¿~~Y(ifuen~~.~--
semanario Judiciál_de lá:Federacióñ;•apéridiée 2;.;Tesis ·aisladas .de 

·:. ''.'.·:, ·.: -".F'· -~.' ~\:-";:·'J/.f.<\\.1~':~:·;;·~~:-·-;/¡".'2::;.~·.·.)::-:.\f~~;,:'~::,.//:::''~~:::~~- j--¡; _:~\\" :.,~_'f:-.:. <:/ _., ··_: .. -
'Tribunales Colegiados déCiicuito: Epiícíi.~Novéná;Tomíí l; fecha 
· ~ayo'd~\~,9N.: " ~~\' .. / ·:,,';~:~:· ":;:, ;Ji.~•'.'/'., ·~ ··' · , . 

. , ,-,,, . --:·~,>'-;. \f;.:·~ --:. -'~·: ··.\:: .<,·-, . '~: '.·. ·~;;:t.: ; 
,, .. ;,· ,. /". '.:1: ," _-,;;~)°'" ~i)·;~1;;·.'_:;>'.1'~ -.·<' 

•'. . < ' .·.' '¡ ·,w· ~~:ít.~,o~fy~~'}~0.iii~~'~'~?rg;~~f~§t~s hijos ~ayo~¿s de edad o los 
·. supuestos;_que s~~~l~;;que estén incajiacit~íl~sipara trabajar y estén cursando una carrera 

\ ,pr~,Í~sjbl;:~-~i'~~}W{ac!?:~~~-~~-~P,~~~~~;~'.,~~;if~c\;;a que lo~ hijos sean eficientes en sus 
estudios'paraqúé ínédh1íjte;laobterició~·de una pensión alimentaria puedan acceder a su 

:~r!~~;~~~~~j~¡~~~~~E::,;;:: ::::::~:.,~· ,, ,, .... " 
;,,, ~u;Ll;~;~0~~~ F: m 0-ho d• Al•m- D•<M• fori•.-- > N,._ 

. :·< ·,' '·~·""'·~·'.'. '.) ~:. ;· . .:,_r~·,,,\'-·; ·,; .. : _' ·,' - .'i':. . -

Fonn~l~rios Ed .. Sista, ~cl~ic~: 1991, pags. 217 • 218 
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• "ALIMENTOS. HIJOS MAYORES DE EDAD, OBLIGACION 

DE PROPORCIONARLOS. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO).- Dentro de las cuales para la suspención dé la 

·obligación de dar alimentos a que se refiere d articulo 374. del 

Código Civil del Estado de. Guatiaj~áto, no se encuentra 

expresamente la consisiente ell q~e ~l hijo haya ll¿gado a la mayoría 

de edad: ·y ~ún cuándo pudiera lriterpretarse la fracción JI. De dicho· 

articulo 374 ~n relá~ÍÓ~ cori ~l arti~~Io 496. fracción JIÍ, del mismo 

Ctldigé:i; que la pairfa p~te~;ad ~~ acab~ po~ la mayorí~ de edad del 

hijo y con ell~ éo~cluye la obligación de d~le alimentos, en virtud 

dé que el llég~. a la mayoría de édad se supone que goza de 

ab~cilllta: i~dependencia para disponer tanto de sus bienes como de 

su persona por disposición expresa de la Ley Civil, y esta 

ind~pendencia también supone su capacidad fisica, económica, y 

jurídica para ser autosuliciente a efecto de allegarse los alimentos 

que necesite para su subsistencia, sin embargo, por ser los alimentos 

a los hijos. un problema de orden público ya que la sociedad se 

encuentra interesada en toda cuestión familiar, debe considerarse 

que, por. el solo hecho de llegar a la mayoría de edad no debe 

suspenderse la obligación de suministrar aquellos, sino que en cada 

'caso, d~ben exáininarse las circunstancias en que se encuentren los 

hij~s ar, li~gar á esa edad, para saber si siguen necesitando 

alinie~tos; ~~r ianto, cabe concluir que el padre tiene la obligación 

de· dar alim~riti:Js a sus hijos, sin limite de edad, y estos tienen la 

presunción de necesitarlos, salvo prueba en contrario, y la 

obligación cesa cuando el juzgador tiene el pleno convencimiento 

de que deben suspenderse, por llenarse los extremos expresados que 

señalan las distintas fracciones del artículo 374 citado, y no por el 

solo hecho de haber cumplido los dieciocho años de edad." ( 22) 

( 22) BAJ'IUELOS SANCHEZ, Froylán. El Derecho de alimentos Doctrina Jurisprucdncia y Nuevos 
Fonnularios, De. Sist:i, México 1991. Pág. 219 
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• Amparo directo. 3248/76. Miguel Estrada Romero, 11 de Marzo 

de 1977,· Mayoría 4 votos.· Ponente Raúl Lozano Ramirez .• 

Disidente: J, Ramón Palacios Vargas. 

• Sostiene la misma Tesis: 

• Amparo directo. 3746176. Delia Méndez de Sánchez. 28 de Marzo 

de 1997.· Mayoría de votos, Semanario j~dicial de I~ Federación. 

Séptima Epoca. Volúmenes 97-102, Cu;;rt~· raJ1eEnero • Junio 

1977. Tercera Sala pag. 13. 

X; Aqul, aparece nuevamente el fundamento filosófico de, los alimentos 

cuiind~ se seftala 9u~ elproblema alimentario de los hijos e~ de ~rd~n públi~o y que la 

,s~ciedad'ent~rá·~·~ ~ncuentra interesada en su fiel cun!plimient~. yqu~'la obligación de los 

p~dris Ít~ t~~i~~ s~iri ~on la mayoría de edad sino qu~ cada caso es particular y debe 

, ~studl~se ~iiruul~ ~ada hijo deja de necesitarlos, esto es, cuando se llenan los extremos que 
s~fi~laT~ i:~y. . ' . . . 

Sean suficientes los criterios expuestos para determinar de manera 

rotunda que no basta que los hijos lleguen a la mayoría de edad para dejar de ser sujetos de 

. la iiblÍgaéiÓn, sino que esta subsiste mientras los hijos tengan necesidad de ellos. Moral y 

'légalme'nte no puede abandonarse a los hijos al llegar a su mayoría de edad, por que aunque 

la l~y.to' prevea, no están en edad de valerse económicamente por si solos, y a mayor 

abundamiento. Si asl fuera, solo es un limitado caso en que asl ocurre, por que nuestro 

sistema educativo no es eficiente para capacitar a los adolescentes. 

De tal modo que los diversos sistemas judiciales de la República han 

optado por dar mayor independencia al juzgador para que con plena responsabilidad tienda 

a proteger a los hijos aunque ya exista su mayoría de edad, principalmente cuando existe un 

divorcio entre padres que los deja en cierto modo indefensos para salir adelante, es decir, 
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que los hijos de padres divorciados tienen menos oportunidades que un hijo de matrimonio 

ya que estos velan por él. Mayonnente deben entonces protegerse a los primeros con ayuda 
~ . . 

económica para seguir adelante. 

3.6 TERMINO DE LA.OBÜG¡\CION. 

En cuanto. a la obligación alimentana de los menores de edad y el 

cónyuge o ~ualqui~r otr~ beneficiario, el término de su derecho esta previsto en el articulo 

320 del Código' Ó~I.- por' cualquiera de las causas que ahi señala, las cuáles son 

limitativas, no se especlfiéa queia mayoría de edad sea causal de la suspención o cese de la . . 

. misma, obligación alimentaria . 

. En el caso de los mayores de edad sanos, como ya hablamos expuesto · 

anteriormente, cesa o;iermina la obligación en primer término, cuando el que tiene la 

obligació~ carece. de medios para cumplirla. En este caso el derecho a recibir alimentos p~; : :,: . 
parte del hijo mayof de.edád s~bsiste, sin embargo' su contraparte no puede cumplir y nadi~'/\'f'. 

· . .. . . . En segundó iéflllinó cuaf;do ~I hijo mayor de edad deja de necesit~ los 

alimentos, lo cuál puede ~ú~~d¿~ d~\ii$~isas: manera~, ya sea que la fortuna lo dota de · 

. bienes como a1gÜni here'n~i~; etc, b (léír'~ue}a se inicia en la vida laboral y puede valerse 

. Cuanclo· el acreedor ~limentista obtiene bienes o sus estudios han 

concluido cesa la obligación a cargo de su deudor, n~ tenemos un término fijo para todos 

los alimentistas pues cada uno es un caso propio, sin embargo alrededor de los veintidós 

años debe ser autosuficiente ya que la edad en que terminan los estudios profesionales que 
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es la carrera más larga, Sin embargo mencionamos antes que el sistema educativo no 

produce capacidades intermedias sino casi está diseñado para capacitar hasta lalicenCialura, 

y ello produce que los hijos no trabajan hasta terminar la carrera enfr~ntándos~ ~I probléma 

grave de que no tienen experiencia laboral y les lleva otro tiempo preciso en sus.\lidas para 

hallar su lugar en el medio labor~I. • 

. ·También cesan y se suspenden las o!Íligllciones aÜmentarias éu8ildo la 

conducta del alimentista es de todo viciosa y falta de apÚ~~ción'~t ii~dlo y de ahÍ depende 

su necesidad de alimentarlos, cuando asi ocurre debe dar~~ p~/i~itriiri~do s~ d~rech~. 
~ i,·- - ''"' <: " e·. -.·" -:~ 

(".)•"- \ ;-, ---

Termina también la obligación cuand~~l,ac~~~~¿;~tlÍlleritarioºestando 
' . ·- - - '~' . ' . : ; -

en casa del deudor y ahi recibe los alimentos, abandona ~I ~.olUlcjli~d~ IUilnera injustificada 

y sin el conse.~timiento de aquel, lo cuál resulta razo~able,ya'qJ~ el deudor no debe andar 

siguiendo ~su ~limentista para que le reciba lo co~~fpo'~~i.~~t~:' •.•.. 
:'·\'< >'.'.; 

",,,. ·".~:·';-' . .,\;• '" --<~< 
.~,,,_ -;·/_.__ - ~·~· ' :,'- . 

·T?das e~ia~'c¡Íls~s p~rj~/q~{;c~~a la obligación alimentaria son las 

que.c~ntieit~ el ftiticulll':fao'dei éódigo.Civil/lll cual ncí desarrollamos esquemáticamente, 

ya que'1dej~oi,iúlti~i'.'F'~~s ~s~~l~;que no se puede probar de manera eficiente, se 

. ·• trata d¿ la ~ol~n~i~ f~iliai y l~~ l~jurlas graves al deudor por parte del alimentista mayor 
·.·;-! .,._,_- ·. '.:' ,;- .·=. "·--· 

dé .edad. -"' .. _,-

Cada dia que pasa se ven nuevos aspectos de la vida familiar entre ellos 

sobresale lo 'concemii:~te a la violencia que siempre ha existido en la familia pero que 

aparecia sol.o. como un rasgo distintivo de nuestra raza, sin embargo en estos tiempos 

trasci~nde y se ve su gravedad ya que está mirándose paulatinamente la familia. Basta ver 

los Indices en que han aumentado los juicios de divorcio, los de alimentos, las denuncias 

ante el Ministerio Público, las diligencias ante el DIF y otras organizaciones. 
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En cuanto a los hijos mayores de edad. que tienen alguna incapacidad 

no exist~ regulación expresa de que su derecho termine al~un~. ve~ por ~aus~ ~ierta, sino 

que debemos remitimos a las reglas generales,. y· solo que el\ cas~ de recu~erai la salud o 

hacerse de bienes de fortuna estarla en el supuesto d~ y~ ~~ ll~c~~¡~;l~s. ü;ientras tanto la 

obligación de sus progenitores es velar po~ su segUlidadcolilo susd~udáres alimentarios. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- l..a obligación alimentaria originalmente tiene su 

fundamento en el deber moral que se produce dentro del número familiar, obligación que se 

cumple y se acepta de mlltlera voluntaria. 

' SEGUNDA.- Cuando la so~iedad se desarrolla y deja de estar 

constituida por pequeños grupos, se inicia también la solidaridad para los desvalidos, 

pri~c.ipal~enÍ~ ~iitl's y ancianos, así como de los incapaces, adquiriendo rango de orden 

.públic~ yqu¿:debe ser tutela por el Estado, garantizándose con ello la estabilidad social, 
0 pues ya se·e~c.uentra protegido uno de los valores esenciales; el derecho a la vida. 

TERCERA.- Cuando la obligación alimentaria deja de ser únicamente 

un .deber moral y se convierte en deber juridico, lo que realmente hace el legislador es 

elevar a rango de norma general los usos, costumbres y prácticas que los alimentos de la 

~ri~iedad ya había aceptado con anterioridad. 

CUARTA.- Mediante la obligación alimentaria el derecho tutela la 

situación de dependencia en que se encuentran algunos miembros de la familia que no 

pueden bastarse por si mismos para lograr allegarse los satisfactores que les permiten la 

subsistencia. 

QUINTA.- El derecho no hace extensiva la obligación alimentaria a 

todas las relaciones familiares, ya la obligación solo tiene como fuente la relación 

matrimonial, de concubinato, el parentesco por consanguinidad: la adopción y en 

determinados casos, por sucesión. 

r--T;¡;I'' roN 1 . .l!iu 1.1 •.1 !l 
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SEXTA.- No debe confundirse entre el deber alimentario y la 

obligación de manutención que deriva del ejercicio de la patria potestad, toda vez que este 

último, es un d~b6'r.d~ los padres en tanto el hijo está sujeto a dicha patria potestad y sin 

.. importar la; p~~ibiHdades'económicas de los padres, en tanto que los deberes alimentarios, 

~~lo ~ir~~les~cl}'cienecesidad de los hijos y la posibilidad económica de los padres para 
.. ,,;<. .•. . •. ···-·· . . .. 

• . suminisÍrarÍllimeritos, • . 

. SEPTIMA.- El Código Civil procura que la obligación alimentaria sea 

. ~ cárg() de la propia familia del alimentista, y extiende en determinados casos la obligación 

. hasta los. paneittes colaterales de cuarto grado. Con esta se procura que los recursos· del 

Estado no se destinen a esta obligación y puedan usarse para otros gastos de provecho. 

social. 

OCTAVA.- En el ámbito jurisdiccional es menester que los 

juzgadores en materia familiar cuenten con un perfil propio y con especialidad toda vez que 

la materia alimentista es de vital importancia en nuestra sociedad hoy en dla y no admite 

deficiencia ni retardos. 

NOVENA.- Por lo que se refiere a los alimentos para concubinos y 

adoptados, se procura en el Código que no exista diferencias ya que se les da trato 

igualitario a los cónyuges y los hijos, por lo que no existe discriminación en sus derechos. 
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DECIMA.- En cuanto a garantía de la obligación alimentaria, el Juez 

debe ser lo más flexible posible para obtener la garantía de pensiones alimentarias, ya que 

actualmente el deudor se ve casi imposibilitado de garantizarla pur su monto cuando se trata·· 

de fianza o caución, ya que tratánd~se de deudores que ganen el salario mínimo o poco más 

deb.e buscarse un mecanismo eficaz que no sea lesivo al deudor y quede garantizado el 

derecho del acreedor. 

DECIMA PRIMERA.- La obligación alimentaria posee 

determinadas características que la hacen ser diferente a las demás obligaciones, y esto se 

debe en gran medida por ser una obligación de orden público y carácter social. 

DECIMA SEGUNDA.- Los hijos mayores de edad tienen derecho a 

recibir alimentos tanto si están sanos como si padecen de alguna incapacidad. En el primer 

caso hasta que puedan valerse por si mismos y en el segundo caso mientras perdure la 

incapacidad o adquieran bienes de fortuna que les permita algún ingreso. 

DECIMA TERCERA.- El solo hecho de que los hijos cumplan la 

mayoría de edad no hace que pierdan el derecho alimentario que se presume a su favor. No 

obstante que en toda la República se litiga contra los hijos que han cumplido dieciocho años 

se ha creado jurisprudencia desvirtuando ese hecho de la mayoria de edad como causa del 

cese de la obligación. 
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DECIMACUARTA.- En cuanto a los hijos mayores de edad sanos, 

la obligación alimentaría termina, tal como lo previene el Código. Hasta que el acreedor 

deja de necesitar la alimentación en su aceptación jurídica. Esto es alrededor de los 

veintidós años en que debe terminar con una carrera profesional que es la de término más 
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. . 

largo, si ~tes obtiene bienes o se dedica a laborés remuneradas, .se da el supuesto del cese 

de la obligación .. 

·, ' .. 

DECIMA QUINTA.- Tratándose.de hijos ~ayores de edad pero con 

alguna incapacidad, la obligación permanece en cuant~ ¿¡ ltijo ~o·se'~ell~bilitá o habilita, ni 
;- ... - '"'"-- ~--'· ""'-_.,__, ... .--·'·'" .. . . 

obtiene algún recurso económico que le pudiera dar por si mismO: medi~s' de súl:isistencia .. 

DECIMA SEXTA.- Se propone lin~ r~f(fíí\ia;del iirticulo 303 del 

Código Civil para el Distrito federal que dice a~tual!Ú~riiia·1ai'1~tr'á:· Aii1cuto 303. Los 

padres están obligados a dar alimentos a los hij~s.;·A:·r~Íta ~ 'p~(imposibilidad de los 

padres, la. obligación recae en los demás ascende~te;;¡;'ci; ~ba~. lineas que estuvieren más 

próximos en grado. Siendo propuesta la siguh:~ti;) ) 
- ~"1 •: -, ::".;,'.'. 

• ,• '_')• : ·~:.~~¡~~·. ·~-e.' 
--:"-'· . ·-.«~ ..... , <;·~'.'.<-'. ·~·,?·' ,-=--, 

'··.";,··,,:· :> ... >;" 

· ArtlcuÍo 303:~. • L¡;s p~drés 'están obligados a dar alimentos a sus hijos. 

A falta o por imposibilid¡d d~ Jg~'pai¿~'.'1~(:61Jti;~~i6il~e~ae en los demás ascendentes por 

ambas lineas que estuyie~~.n~;i~'p'.r~~Í~o~~i~~d~.>)· ' · 
> :·~,.,·. ·;:::-_'{,~<·:;·:· > . ·::~~<.:~->~(:~ <>::::, i<"· 

.. ·. Dich~ '.~bliga;¿~ s:b~i~t:'
1

aóri e~ l~shiJo~ ,mayores de. eda.d ·que 

estuvieren estudi~dº c~~c~tifi¿a~iaRes ·ª¡;~¡;6~1~r1~~· ~ esl~n· in¿apaci;~d¿~ ~arª et estudio )' 

trabajo. 
:."¡ 
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